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			Resumen

			El hallazgo de restos materiales de época visigoda en torno a Sagunto, no alcanza a entrever cual sería la consideración de este territorio situado a caballo de las actuales provincias de Valencia y Tarragona. Con este trabajo se pretende examinar la importancia real de los materiales de este periodo cultural para individualizar los yacimientos, reconocer diferencias y poder fechar los distintos procesos culturales, contrarrestando en la medida de lo posible la escasez de intervenciones arqueológicas desarrolladas en el ámbito de los siglos V y VIII.
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			Abstract

			The discovery of material remains from the Visigothic period around Sagunto gives a glimpse of the little consideration towards the territory located halfway between the current provinces of Valencia and Tarragona. The aim of this paper is to examine the relevance of the vestiges from this cultural period in order to identify the features of these sites, analyse their differences and date the different cultural processes they have gone through, counteracting where possible the scarcity of archaeological research conducted in this field during the 5th and 8th centuries.
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			1. Introducción. 2. Las evidencias arqueológicas de época tardía en Sagunto. 3. La ciudad de Sagunto. 4. El ámbito rural. 5. Los procesos de intercambio. 6. Conclusiones.

			1. Introducción

			La ciudad de Sagunto ocupa un lugar relevante en el panorama general de la investigación de época ibérica e hispanorromana. El oppidum de Arse está localizado en el cerro del Castillo, en la vertiente meridional de la última estribación de la Sierra Calderona a 160 m sobre el nivel del mar. Las primeras evidencias arqueológicas de la población ibérica se han localizado en la cima occidental en el siglo VI a. C., pero hasta fines del siglo V o primeras décadas del IV a. C. no se atestigua la construcción de la cerca muraria en la ladera meridional. Por su parte, la cima más oriental está situada en medio del llano litoral y desde ella tempranamente se inicia el control del paso de la vía Heraclea, la posterior vía Augusta, así como la vía que discurre hacia el interior del valle del río Palancia y de la línea de costa que abarcaría prácticamente el territorio de la regio edetana. Sobre este cerro, a lo largo de la ocupación romana, se construyó el foro. En la primera mitad del siglo IV a. C. Sagunto ya era una gran ciudad de la que dependía el asentamiento costero del Grau Vell, establecimiento en el que cabe señalar la presencia de un volumen muy interesante de restos materiales desde el siglo V a. C. En la siguiente centuria hallazgos recientes han revelado una ocupación extramuros, tal y como indica la cerámica ibérica doméstica que salió a la luz en la excavación del solar de la Morería, en la parte baja de Sagunto (Ferrer, Oliver y Benedito 2016, 101; Ferrer, Benedito y Melchor 2018, 357-59). 

			El dominio romano sobre este enclave se intensificó desde que en el año 226 a. C. entró en vigor el conocido como Tratado del Ebro. Los textos clásicos mencionan la ciudad porque es escenario de enfrentamientos acaecidos en el marco del conflicto bélico desde el 218 a. C. Las citas de Polibio, Livio, Floro y Cornelio Nepote se remontan al episodio de asedio cartaginés (Polibio 3, 15; Polibio 3, 17, 6-7; Polibio 3, 17, 9-11; Polibio 3, 20; Livio 21, 6; Livio 21, 7, 10; Livio 21, 15, 1-2; Livio 21, 19, 9-11; Livio 21, 7, 4; Livio 21, 8, 3; Livio 21, 15, 3; Livio 21, 9, 2; Floro 1, 22, 3; Cornelio Nepote De vir. Ilustri, 42)1, que finalizó con la caída de la ciudad en el 219 a. C. Por su parte, los últimos años la arqueología saguntina se ha enriquecido con los hallazgos de nuevas excavaciones para el examen de información novedosa. Las noticias aportadas sobre la evolución y transformación de la ciudad han experimentado un cambio notable gracias a los restos que han salido a la luz en las excavaciones de la parte de la ciudad localizada junto al Palancia. Sabemos que, durante el Bajo Imperio, el urbanismo característico de la civitas romana se encuentra en fase de decadencia para paulatinamente abrir paso a un nuevo modelo urbano. En este sentido, las distintas intervenciones han permitido probar que existe una singular transformación de los edificios que destacaban por su representatividad pública y monumental y que la ciudad había construido desde el gobierno de Augusto, esto es algunos templos, plazas públicas, viales, etc. (Ferrer, Benedito y Melchor 2018, 363-71). Sin embargo, las fuentes escritas así como las propias investigaciones arqueológicas proporcionan datos que hoy en día son insuficientes para acometer el análisis completo del proceso de renovación que afectó a la ciudad de Sagunto y su territorio en época tardoantigua. Por ello, no es fácil valorar la verdadera importancia que tuvo dicha ciudad durante los últimos siglos de dominación romana y el control efectivo de los visigodos sobre la Península, es decir, entre mediados del siglo V y primeras décadas del siglo VIII. Por otro lado, el estudio del material arqueológico de esta época que obra en poder de museos y de ciertas instituciones culturales presenta además el problema de las circunstancias en los que fueron recogidos, así como la falta de excavaciones sistemáticas que respondan a proyectos previos definidos, ya que la mayoría de los restos proceden de excavaciones que no se han publicado o de hallazgos casuales que fueron depositados a través de donaciones. 

			Con este panorama durante los últimos años ha resultado muy difícil siquiera sugerir un modelo teórico que explique los cambios de las pautas de poblamiento que tuvieron lugar en la zona desde la desaparición del imperio romano a la llegada del mundo propiamente medieval, si bien es posible conjeturar una cierta evolución a partir de la comparación con otras áreas próximas, como Valencia. En cambio, como veremos en el último de los apartados, gracias al estudio de estos materiales arqueológicos pueden conocerse relativamente bien determinados los aspectos socio-económicos y cómo estos evolucionan a lo largo de parte del periodo considerado visigodo. 

			El propósito de este artículo, en primer lugar, es describir la problemática que presenta el estudio de la época visigoda en estas tierras, reuniendo y analizando de forma crítica las principales aportaciones bibliográficas, e incluyendo la descripción de la cultura material y un conciso planteamiento de las perspectivas de futuro que ofrecen los materiales y los yacimientos donde estos se han localizado. El margen cronológico que estudiamos está relacionado con el aumento de la influencia y poder godos en la Península, esto es la segunda mitad del siglo V. A estas alturas, la protección de las provincias hispánicas dependía sobre todo de la comparecencia de tropas de foederati godos, que se hallaban divididas en el ámbito territorial de la Tarraconense y de la Bética. El contexto de esta situación está definido por nuevos acontecimientos: como la llegada en 456 de una expedición militar dirigida por el rey Teudorico II e iniciada en nombre del emperador Avito para acabar con la monarquía militar sueva de Requiario, la destitución y muerte del emperador ese mismo año y la restauración de la presencia militar goda del año 458. A ello se une la creación de una nueva coyuntura política en la que tendría amplia trascendencia el nombramiento de Arborio en el 461 al frente de la comitiva Hispaniarum por el propio Teuderico II, después de la deposición y ejecución del emperador Mayoriano en la ciudad ligur de Dertona, además de la proliferación de diferentes acciones contra otros pueblos en la Península. En el año 472 el rey Eurico atacó la Tarraconense, último reducto del poder romano, que tres años antes había roto con el poder imperial. Una nueva expedición bajo el mando del general godo Heldefredo y Vicencio se dirigió por la costa mediterránea en el 473, tomó la emblemática base romana de Tarragona y siguiendo el trazado de la vía Augusta conquistaron las ciudades que hallaron a su paso (García 2017, 94). La lógica induce a pensar que entre estas ciudades estaría Sagunto y su puerto. En definitiva, el marco de estudio que planteamos comprende el periodo anterior a la derrota de los visigodos ante los francos en el 507, lo que obligó a trasladar la capital a Toledo y crear el reino visigodo en la antigua Hispania. La monarquía había unificado la Península sometiendo a suevos y expulsando a bizantinos que habían ocupado el sureste peninsular. Con la muerte de Wamba en el año 680, las luchas internas de la nobleza goda por ocupar el trono debilitaron el reino, circunstancia que facilitó la conquista árabe en el 711, fecha que define el momento final del presente trabajo.

			Pero mientras una gran parte de la Comunidad Valenciana se ha convertido en uno de los mejores ejemplos para estudiar el periodo visigodo en el contexto peninsular, el conocimiento de Sagunto y su territorio continúa ofreciendo una pobre realidad en la investigación en beneficio de las fases anteriores de mayor monumentalidad edilicia. Para la época visigoda disponemos de estratigrafías arqueológicas fiables que proceden sobre todo de excavaciones urbanas realizadas en la ciudad de Valentia (Ribera 2003; 2005; 2008; Ribera y Rosselló 2000; 2009; 2019), Ilici (Guilabert, Ronda y Tendero 2019; Gutiérrez 2004; 2013; Lorenzo 2007; Poveda 2005; Ramos 1973; 1995), Edeta (Escrivà 2014; Escrivà, Martínez y Vidal 2005) o Allon (Espinosa, Ruiz y Marcos 2019). Del ámbito rural la información arqueológica proviene sobre todo de la villa romana de l’Horta Vella en el municipio de Bétera, la villa del Pla de Nadal (Ribera y Rosselló 2019) y el castrum fortificado de València la Vella, en Riba-roja de Túria (Jiménez y Burriel 2007; Burriel, Jiménez y Rosselló 2019; Huguet et al. 2019), la villa de Canyada Joana en Crevillente (Trelis 2011-2012; Lorenzo 2016), la Senda de l’Horteta en Alcàsser (Alapont y Tormo 2005; Martínez et al. 2018) o el Monastil de Elda (Poveda 2007). También de asentamientos costeros como els Banys de la Reina de Calpe (Ronda, Luján y Sevila 2018) o los restos arqueológicos del monasterio de Punta de l’Illa de Cullera (Rosselló 2000; 2019), y finalmente el edificio visigodo de els Casals del Mas de Sabater de Morella (De Antonio y Pérez 2019), entre otros muchos yacimientos. 

			Para el estudio de la ciudad de Valencia, la documentación escrita informa de la existencia de una sede episcopal conocida desde el siglo VI gracias a las firmas de prelados que asisten y suscriben los concilios nacionales y provinciales, inscripciones y el hallazgo de edificios de culto. Los testimonios historiográficos son abundantes, sabemos de la celebración el 4 de diciembre del 546 de un concilio provincial en la ciudad propiciado por Justiniano, que demuestra la consolidación de Valencia como sede episcopal (Ribera y Rosselló 2019, 69). En Valencia se han hallado cuatro inscripciones de época visigoda, tres de ellas dedicadas a obispos valentinos, Justiniano y Anesio, que documentan la construcción de edificios religiosos y la reconstrucción de los antiguos (Corell 1989, 64). Por su parte, la arqueología ha puesto al descubierto restos de uno de los grupos episcopales más sobresalientes y mejor conservados de la Península. A partir del siglo VI, la Iglesia se esfuerza en expresar una imagen de poder a través de la construcción de edificios, que se percibe especialmente con Justiniano, pues se ha querido ver en él al principal promotor del grupo episcopal asociado a la figura del mártir San Vicente. Posteriormente, el espacio de la plaza de l’Almoina se modifica para cambiar de nuevo bajo control visigótico, tal y como parece indicar la presencia de un doble episcopado católico y arriano entre las postrimerías del siglo VI y los primeros años del VII: Celsino y Ubiligisclo, respectivamente. De la Valentia de esta época, gracias a las excavaciones sabemos que se produce un fenómeno de desmantelamiento general representado por el expolio de materiales procedentes de antiguos edificios y el hallazgo de un gran número de vertederos repartidos por toda la ciudad. Por otro lado, el panorama urbano está definido por la proliferación de nuevas iglesias, como la de Roqueta, núcleo martirial que desarrollará una comunidad monástica a su alrededor, o la de la calle del Mar, basílica funeraria en relación a un cementerio extramuros. En la plaza del Negrito se recuperaron pies de altar y otras piezas litúrgicas, tal vez procedentes de una iglesia cercana (Ribera 2008, 307). 

			Desde el descubrimiento de la basílica paleocristiana en 1905 en la ciudad de Ilici se han efectuado distintas propuestas de datación de los restos, que varían del siglo IV al VI. Los trabajos que llevó a cabo A. Ramos permitieron descubrir dos necrópolis intramuros, una de ellas ad sanctos. Sobre la antigüedad de la sede episcopal ilicitana, cuyos representantes no conocemos hasta el siglo VI, no es mucho lo que sabemos. Se ha apuntado que a partir de la conquista visigoda, sus obispos participaron en los concilios de Toledo hasta los últimos conocidos durante todo el siglo VII. Ilici había formado parte de la Spania bizantina hasta la conquista visigoda de Carthago Spartaria (Lorenzo 2007; 2016). Respecto al territorio ilicitano, algunas de las villae muestran un momento de esplendor constructivo a partir del siglo IV, pero se abandonaron a partir del V. Hasta esta centuria el Portus Ilicitanus concentró las importaciones marítimas. En cualquier caso, se han encontrado restos que apuntan a la continuidad poblacional en esta zona que se prolongaría hasta más allá de la dominación bizantina.

			En Edeta, hacia mediados del siglo VI, coincidiendo con el reinado de Theudis (531-548) y el pontificado del obispo Justiniano, se aprecian los primeros indicios de reutilización del antiguo santuario oracular altoimperial localizado en la partida de Mura. Todo el complejo continuó en uso hasta un momento avanzado del siglo V, cuando el caldarium de las Termas Menores, de planta basilical con el ábside orientado al Este, pudo haber funcionado como iglesia cristiana, ya que en la fachada principal se excavaron dos tumbas de este periodo registrándose varias piezas de uso litúrgico. A partir del siglo VI, se ha sugerido que este edificio se convirtió en monasterio cristiano. En todo el conjunto se han encontrado sepulturas individuales y cuatro tumbas formadas por losas, que presentan entre siete y nueve muertos cada una. El hallazgo de ciertos objetos de origen oriental vinculados a la religión copta, como una lámpara con la representación de una cruz, del siglo VI, procedente de la actual Turquía, o el pasador de cinturón con decoración de pantera, fechado en el VII, han servido para datar el conjunto cristiano de Edeta. La mayor parte de los edificios fueron abandonados durante esta centuria debido a que la población cambió el emplazamiento a la actual Vila Vella de Llíria. Finalmente, en época islámica la zona se transformó en campos de cultivo (Escrivà 2014, 123-42). 

			2. Las evidencias arqueológicas de época tardía en Sagunto

			Analizados estos precedentes, pretendemos describir las evidencias materiales que definen la existencia de ciertas características de la ocupación de este territorio entre mediados del siglo V y primeras décadas del VIII. Para ello analizaremos los restos muebles e inmuebles que se han documentado y los conjugaremos con una propuesta de investigación centrada en la justificación de las evidencias de edificios o elementos propios del periodo visigodo. Por último, reflexionaremos acerca de la pretendida ausencia/presencia de niveles arqueológicos de esta época en el territorio y en algunos casos en Sagunto, pues la Antigüedad tardía está escasamente documentada por los hallazgos de monedas, cerámica, inscripciones, materiales de construcción, etc. Pero, como se ha comentado anteriormente, la mayor parte de la información o no se ha publicado o no la proporcionan excavaciones metódicas, sino que se han recuperado de hallazgos antiguos.

			3. La ciudad de Sagunto

			En las publicaciones es frecuente constatar un largo paréntesis entre la ocupación del Bajo Imperio y el periodo musulmán, lo que a veces ha conducido a realizar consideraciones confusas o imprecisas sobre el verdadero carácter de este periodo histórico, deduciendo la ruina y abandono de la ciudad romana hasta prácticamente la ocupación musulmana. Entendemos, sin embargo, que algunos de los espacios que habían sido el motor de la ciudad entre el Alto y el Bajo Imperio, experimentan una gran transformación desde la Antigüedad tardía. Este nuevo esquema urbano dejaría deshabitada la parte baja de Sagunto (Ferrer, Benedito y Melchor 2018, 372-74). Pero solo unos siglos más tarde, la madīna Murbātir se abrió paso como una de las medinas más relevantes de la zona. En este territorio fue un destacado foco religioso, económico, comercial y una importante plaza con marcado carácter estratégico, gracias a su ubicación en lo alto del cerro y al lienzo amurallado que había sido reconstruido. No se sabe con certeza cuándo las huestes de Jaume I se hicieron con el control de la ciudad ya que son escasas las noticias que se tienen. La madīna pudo capitular entre 1236 y 1237, antes del sitio y conquista de Balansiya a partir de 1238 (López et al. 2014, 242; Guinot 2007). 

			En realidad, la incidencia de algunas intervenciones arqueológicas ha tenido como resultado el hallazgo de materiales visigodos tanto en el recinto urbano como en sus alrededores, que en algunos casos nos permiten establecer la continuidad a lo largo de la tardoantigüedad hasta la alta Edad Media. Hoy en día, es imposible describir un panorama algo más preciso sobre el poblamiento en el interior de la ciudad, pues efectivamente se constatan amplias extensiones extraurbanas vacías desde finales del siglo IV, pero también hay que hacer hincapié en la persistencia de la ocupación en ciertas áreas diseminadas de las que en un futuro se podrán deducir algunos patrones. Por otro lado, las murallas debieron ser uno de los elementos urbanos que suscitarían mayor interés y preocupación por su mantenimiento y conservación (Fig. 1). 

			El Grau Vell fue uno de los puntos de atraque más importantes de la costa valenciana y la principal infraestructura portuaria de la zona entre los siglos V a. C. y posiblemente hasta principios del siglo VI de nuestra Era, momento en que entró en decadencia seguramente por el declive general de la ciudad o tal vez también consecuencia de algún proceso natural, como un hipotético cegamiento de la dársena del puerto (Járrega 2011, 523). Fue durante todo el periodo romano uno de los portus principales en los circuitos mediterráneos y peninsulares, junto a Tarraco, Emporion, Carthago Nova y Gades. Las excavaciones realizadas en el puerto han puesto de relieve la existencia a lo largo de la época tardorromana de un trazado urbano con habitaciones y calles enlosadas (López 1991, 98-102). Sabemos que el comercio continuó activo en esta época, pues se han documentado importaciones africanas y en el siglo V se ha estudiado la llegada de productos procedentes de la Galia. También se han encontrado materiales característicos del norte de la Meseta (Aranegui 2004; Benedito 2013). En efecto, el puerto continuó activo durante la tardoantigüedad, y así lo relacionan los intercambios realizados con asentamientos del territorio de Saguntum como l’Horta Seca, Sant Josep (ambos en la Vall d’Uixó) y el Castellar (Xilxes) (Arasa 2000, 113-18; Járrega 2011, 556). 

			Respecto a la ciudad, apenas existe información concreta sobre el periodo visigodo procedente de excavaciones, aunque, como se ha comentado, quizá debamos atribuir esa carencia a la escasez de publicaciones sobre la cultura material de esta época. En este sentido, los resultados preliminares de un estudio que estamos llevando a cabo desde la Universitat Jaume I sobre cerámicas todavía inéditas que fueron recuperadas en las laderas del cerro del castillo, apuntan a una cronología del siglo V o quizá del VI. Las únicas referencias sobre niveles visigodos describen la existencia de estratos de colmatación constituidos por tegulae, imbrices, terra sigillata Africana A, C y D, junto a cerámica africana común forma Hayes 197, Hayes 181 y Ostia I, que aparecieron sobre estructuras bajo imperiales en las excavaciones de la iglesia de San Salvador. Su excavador, I. Hortelano, ha atribuido a estos restos una cronología que sitúa entre fines del siglo IV y mediados del siglo V (Hortelano 1992, 56), aunque quizá puedan abarcar toda esta centuria.

			La intervención que hasta el momento aporta más información arqueológica sobre la ciudad es la realizada en el solar de la Morería. Este solar se localiza en la parte baja de Sagunto, junto al río Palancia. Los trabajos de campo se hicieron entre los años 2002 y 2005 sobre una superficie de 1.700 m2, y aportaron una visión muy interesante sobre el incipiente urbanismo de época ibérica, tumbas tardorrepublicanas, templos, un arco honorífico y una calzada porticada de 60 m de longitud, estos últimos de época imperial (Ferrer, Benedito y Melchor 2018, 371-72). Respecto al periodo visigodo se registraron dos fases: la primera de ellas corresponde al siglo V y está relacionada con el saqueo de las estructuras de época romana que se dio tras el abandono de esta parte de la ciudad. Durante las primeras campañas aparecieron derrumbes de ladrillos sobre la calzada, restos de extracción de pavimentos de opus signinum, sillares o vestigios de bloques procedentes del arco honorífico que se levantó junto al templo, junto a una gran cantidad de materiales desechados que amortizaban los últimos niveles de ocupación del vial. Estos niveles hacen referencia a un saqueo programado de materiales constructivos, que pudo finalizar con la reconstrucción de otras edificaciones y probablemente la cinta muraria de la ciudad, cuyo trazado se ha localizado en la calle Camí Real, a escasos metros de este punto. Por otro lado, durante el proceso de excavación los pilares del pórtico occidental se hallaron casi intactos, mientras que los del lado oriental habían desaparecido prácticamente hasta la base y otros se habían abandonado en distintos tramos de la calle (Fig. 2). 

			La siguiente fase se ha puesto en relación con la extracción de materiales que arrasaron parte de las estructuras romanas hasta la base de cimentación, periodo que se extendería entre el siglo V y los primeros siglos de ocupación musulmana. Las fosas se rellenaron en época andalusí con el objeto de terraplenar este espacio y poder utilizarlo como vivienda. Los hallazgos de época visigoda se completaron con la excavación de un enterramiento familiar en el interior de un tramo de la cloaca de la calzada romana, que estaría posiblemente asociado a una arquitectura construida con cantos de río y mortero sobre la misma después de que este sector de la ciudad se hubiera abandonado. Los enterramientos presentaban huellas de muerte violenta y correspondían a dos adultos, hombre y mujer, y dos jóvenes. La cronología se ha fijado en torno al siglo VI (Polo y García-Prósper 2005, 225).  Los restos de la construcción se localizaron 2 m al sur de los enterramientos y conformaban tres estancias cuadrangulares que, por las dimensiones, formarían parte de una probable arquitectura funeraria. Con todo, no es seguro, por el momento, atribuir ésta u otras funciones a los restos, pues no se excavó en su totalidad debido a que se prolongaba fuera del solar excavado (Fig. 3 y 4). 

			Respecto a las investigaciones llevadas a cabo en el solar de la Morería, Járrega recientemente ha documentado un fragmento de borde de ánfora vinaria de la forma Late Roman Amphora 4, que se producía en la zona de Gaza, Palestina, entre los siglos V y VI (Járrega e.p.). 

			Por último, se deben referenciar los tremises de oro que se acuñaron en la ceca saguntina durante el reinado de Gundemaro (610-612) y Sisebuto (612-621). En los últimos años han ido surgiendo estudios muy diferentes sobre este hallazgo. Por un lado, las acuñaciones se han relacionado con la captura de la ciudad de Sagontia en el 603 por parte de soldados imperiales (milites quosdam Sagontia per duces obtibuit), que debió significar el desguarnecimiento bizantino de la ciudad y la ocupación por fuerzas godas. Lo que ha servido para explicar la presencia de una guarnición goda probablemente procedente de Recópolis, que al poco tiempo se retiró de la ciudad, como indica el cese de la actividad acuñadora tras Sisebuto (López 2009, 182-83). Sin embargo, no todos han aceptado el hecho de identificar Sagontia con Sagunto. Otros han defendido que la acuñación de estas monedas tuvo lugar en cecas que se instalaron, como en Sagunto, en ciudades distribuidas a lo largo de la vía Augusta. Los tremises de oro, por su elevado valor, debieron tener una circulación puntual entre la corte imperial goda y los nobles, o quizá hacia el extranjero, no lo sabemos. La sociedad visigoda, especialmente la rural, no estaba monetizada, solo se acuñaba moneda de oro, por lo que la población utilizaba las antiguas monedas de bronce romanas o realizaba pagos en especie (Pliego 2008, 133-34).(Fig. 5)

			4. El ámbito rural

			En el estado actual de la investigación no sabemos con exactitud la superficie que debía administrar la ciudad de Sagunto en momentos tardíos, ni puede asegurarse el grado de mantenimiento o modificación que pudo experimentar el área jurídica y económica del antiguo territorium de época romana. Por lo que no podemos asegurar que se diera una ampliación o reducción del suelo que durante el Alto Imperio debía incluir la comarca del Camp de Morvedre, las poblaciones de Puçol y El Puig en la comarca valenciana de l’Horta Nord, los territorios castellonenses de la Plana Baixa y los núcleos de Borriol y Castellón de la Plana en la comarca de la Plana Alta (Arasa 2000, 113-18; Járrega 2011, 435-36). En el 298 se promulgó la nueva división provincial del emperador Diocleciano, pero el límite entre la Tarraconensis y la Carthaginiensis no está claro, pese a que Valentia se encontraba dentro de esta última. No se puede afirmar que corresponda a la antigua división en conventos jurídicos del Alto Imperio y como no aparece referenciado en ningún documento escrito, se ha sugerido que podría estar en el río Millars (Mansilla 1959), el Palancia o quizá la Serra d’Espadà. Albertini lo sitúa en Almenara basándose en el límite episcopal tortosino (Albertini 1923). Pero el hecho de que tanto los territorios septentrionales como los más meridionales quedaran alejados de las sedes episcopales circundantes, esto es Tortosa y Valencia, permite plantear la posibilidad de que Sagunto pudo ser una zona fronteriza dirigida a racionalizar la administración de un amplio territorio, pues, como se ha citado, su emplazamiento reunía unas excelentes condiciones estratégicas junto a importantes vías de comunicación.

			En este apartado debemos hacer mención a los asentamientos tardorromanos, mayoritariamente villae, que presentan una amplia pervivencia, de los que muy pocos han sido excavados o publicados durante los últimos años como para poder determinar con precisión su evolución. Pero solo algunas excavaciones arqueológicas han permitido estudiar el desarrollo de las explotaciones en el territorio de Sagunto desde finales del siglo I a. C. y sobre todo durante la centuria siguiente, hasta la época tardorromana, como por ejemplo en Benicató, en la localidad de Nules, uno de los ejemplos de villa más completos que conocemos en la provincia de Castellón. Las primeras noticias sobre la aparición de restos arqueológicos en este yacimiento son una serie de hallazgos fortuitos que tuvieron lugar en el siglo XIX en un espacio entonces conocido como Pujol de Benicató. La villa se dio a conocer en 1883, pero los descubrimientos más relevantes se realizaron en 1955 cuando un tractor sacó a la luz teselas de mosaico y fragmentos de otras estructuras. Las excavaciones fueron realizadas en una parcela de 2.500 m2. En la villa las estancias alto imperiales están dispuestas alrededor de un peristilo. La pars urbana se adornó con pavimentos musivos y poseía unos baños, mientras que en la pars rustica se encontraron los restos de un posible torcularium (Gusi y Olaria 1977, 103-05). También se han registrado fragmentos de sigillata africana D de la forma Hayes 99 y del estilo decorativo E de la tipología de Hayes, que ofrecen una cronología situada en pleno siglo VI y cerámicas con motivos cristianos. El primer ejemplar es un fondo de cerámica africana clara D, con la representación de un personaje religioso. Se trata de un hombre con el torso desnudo y apoyado en un cayado. La segunda pieza corresponde a otra cerámica africana con una cruz gemmata impresa (Benedito 2015, 135) (Fig. 9.5 y 9.6). Por otro lado, se hallaron en Benicató tres epígrafes, uno de ellos es funerario y presenta una lectura imprecisa debido a su estado de fragmentación y a que fue encontrada fuera de cualquier contexto arqueológico. Algunos autores lo clasifican como una inscripción cristiana de los siglos VI-VII. Se trata del fragmento inferior izquierdo de una inscripción sobre piedra caliza de escritura incisa, tosca e irregular alineada a la izquierda con el texto [- - - - - -} / Vẹs[- - -] / Natạ[lis ?] / Qau[- - -] / Gracia[nus ?] (HEp 12, 125; Corell 2002, 486) (Fig. 8.4). 

			En el resto de la comarca de la Plana Baixa los yacimientos de esta época son menos conocidos pues apenas se han realizado trabajos arqueológicos. En las proximidades de Benicató, también en Nules, está el yacimiento de Camí Nou, donde se han excavado varias estructuras de época romana. En este lugar se halló también una inscripción cristiana que apareció sin embargo encastrada en una tapia contemporánea. Proporciona una fecha, el año 512, y una referencia a Jesucristo que para Corell conmemoraría la dedicación de una capilla cristiana (Corell 2002, 809-11). Otros autores la asocian a la villa de Benicató y a la construcción de una basílica de época visigoda en este lugar. Los propietarios de la villa debieron ser los fundadores de la capilla (Járrega 2011, 347). Con todo, los epígrafes son fragmentarios y presentan una interpretación incierta. La última inscripción está realizada en piedra calcárea de color negro y resulta atípica por lo que la lectura es insegura debido a la brevedad del texto conservado, que quizá podría pertenecer a una época posterior. Corell restituyó el texto: (alpha) Îhi(su)s (crux graeca) · / in e(ra) DL (crux graeca); donde la “Y” integrada con la cruz representaría el nombre de Christus (Corell 2002, 609-11 nº 488).

			Los indicios de villae en la provincia de Castellón que perduran hasta la antigüedad son verdaderamente escasos. El yacimiento de l’Horta Seca, en la Vall d’Uixó, se ha relacionado con una cronología tardorrepublicana por el hallazgo de un pavimento musivario elaborado con opus signinum localizado en una de las estancias del balneum y de material ibérico. Sin embargo, no podemos saber si esta villa pudo tener un origen en el siglo I a. C. o si es ya de época imperial. Durante los trabajos también se encontraron vestigios arqueológicos de un torcularium que se han relacionado con la producción de vino. Sabemos que la villa fue abandonada en el siglo III, pero durante la excavación también se registraron fragmentos cerámicos de la forma Hayes 99 de sigillata africana D que se han fechado en pleno siglo VI (Járrega 2011, 289-90). 

			Junto a estos hábitats en el llano, se han documentado vestigios de un reducido número de yacimientos construidos en altura, como el poblado de Sant Josep y la Muntanyeta de la Cova, ambos en el término municipal de la Vall d’Uixó, el Castellar de Xilxes o la villa dels Estanys de Almenara, que no podemos considerar villae rústicas. En todos ellos se han identificado niveles arqueológicos de época ibérica que no perduran más allá del siglo I de nuestra Era. La ocupación romana en Sant Josep no se evidencia hasta la primera mitad del siglo IV. Respecto al Castellar de Xilxes también remite a la época tardoantigua, sin relación manifiesta con el asentamiento ibérico que se ha evidenciado en este mismo enclave. 

			El poblado de Sant Josep es uno de los más representativos de época tardorromana. Los hallazgos fueron estudiados por M. Rosas (1980, 291-93; 1984, 247-73), entre ellos más de 70 monedas, la mayoría de las cuales Ripollès las ha fechado entre los años 378 y 395 (Ripollès 1980, 211-15). También se documentó material óseo y metálico muy significativo, como los broches de cinturón de bronce de la familia delfiniforme que aparecieron en el poblado junto a una funda y puñales de bronce de tipo “Simancas” (Fig. 9.3). Piezas que evidencian relaciones comerciales con la Meseta y el curso alto del Ebro. La ocupación tardorromana se ha fechado entre fines del siglo IV y primera mitad del siglo V, momento en que se ocuparían algunas habitaciones de la parte alta (Rosas 1997, 1161-68). Con todo, pese a que se han atribuido al yacimiento ciertas funciones militares, hoy en día se ignoran sus características, pues no se han excavado estructuras arquitectónicas propias de este periodo. Por otro lado, también se han registrado fragmentos de ánforas de la forma Keay 62 que apuntan a una datación propia del siglo VI (Járrega 2011, 298). En el poblado, procedente de la excavación de M. Brugal, se encontró una pieza de arnés de equino en forma de hoja de hiedra o corazón decorado con incisiones y calados que dan lugar a un artístico lábaro, círculos concéntricos y otros motivos geométricos (Fig. 9.1). Esta pieza fue estudiada por M. Rosas y reestudiada años después por Aurrecoechea (2007, 321-44).

			El poblado de la Muntanyeta de la Cova está localizado junto al río Belcaire, también en la Vall d’Uixó. Debido a la orografía del terreno, R. Járrega le ha otorgado un cierto carácter defensivo o de control militar (Járrega 2011, 295). Junto al poblado se halló una necrópolis que se ha datado entre los siglos V y VII, en la que salieron a la luz 65 inhumaciones que aparecieron repartidas en ocho estructuras funerarias elaboradas con grandes lajas de piedra caliza (Rovira 1993, 221-29). Sin embargo, los escasos materiales que se conocen corresponden a la época bajoimperial. Se trata de fragmentos de ánfora y sigillata africana D, por lo que se duda de la adscripción visigoda de los enterramientos (Járrega 2011, 295). 

			El Castellar de Xilxes es un yacimiento ibero que tiene una fase tardorromana. Los materiales que se han encontrado, se han fechado a fines del siglo IV y durante la centuria siguiente. También se registró un solo fragmento de sigillata africana D de la forma Hayes 99, que remite a una cronología de pleno siglo VI (Járrega 2011, 311).

			La Muntanyeta dels Estanys está localizada en Almenara. Este yacimiento fue descubierto por Pla y Cabrera a fines del siglo XVIII, pero no se realizaron excavaciones hasta 1949 cuando las investigaciones de Alcina darían a conocer la primera ocupación de época iberorromana (Alcina 1950, 92-128). Podría tratarse de una villa que se extendía a los pies de la elevación costera, con necrópolis monumental en la cima y vertiente meridional, mientras que la zona residencial se hallaría en la parte baja junto al cerro (Arasa 1999; Járrega 2011, 323-25). Los restos se han visto alterados por reocupaciones medievales, rebuscas clandestinas y una cantera de áridos. Con todo, Arasa defiende una singular interpretación del “edificio A”, una de las construcciones localizadas en la cima oeste (Fig. 6). La arquitectura estaba orientada al Noroeste y tenía una planta rectangular de 9 m de longitud, 7,7 m de anchura, ábside central que le daba una longitud de 10,8 m y una disposición simétrica con el interior distribuido en tres naves (Alcina 1950, 103). El pavimento apareció a una cota de profundidad de 30 cm. Los muros estaban enlucidos con estuco y presentaban restos de pintura de color verde y rojo. La excavación de la “sala B” proporcionó fragmentos cerámicos de asas de cinta, bordes, bases y cuellos con acanalados que fueron considerados medievales (Arasa 1999, 335). También se encontraron lateres, tegulae e imbrices con digitaciones que en algunos casos formaban bloques con argamasa que se consideró que  procedían del tejado de la construcción. Tras realizar la excavación, por la orientación del edificio y el diseño de la planta se identificó como una ermita o capilla medieval (Alcina 1950, 104). 

			En la actualidad, la cima ha sido destruida casi en su totalidad y sólo queda una pequeña zona localizada en los límites de la cantera con dos muros que forman un ángulo recto, construidos con piedras irregulares y algún sillar trabado con mortero, junto a dos bloques de piedra calcárea sueltos que presentan muescas profundas. En la década de 1980 se justificó que podía tratarse de un edificio religioso o funerario de cronología tardía (Pérez 1985, 167). Estas mismas concepciones fueron asumidas por Arasa y tras estudiar las iglesias paleocristianas hispánicas con estructura tripartita y ábside, defendió que el “edificio A” podría encajar en esta tipología de edificios de culto cristianos. Por otro lado, en la zona del Estany se recuperó, fuera de cualquier contexto arqueológico, un fragmento epigráfico con la terminación –tor que Gimeno interpretó que podía hacer referencia a ciertos oficios (Gimeno 1988), mientras que Arasa propuso la lectura de uiator o lector, sugiriendo que se trataría de un edificio de culto eucarístico del siglo VI (Arasa 1999, 335-36).

			La Unión es una necrópolis visigoda localizada dentro del núcleo urbano de la Vall d’Uixó. Se trata del único yacimiento arqueológico de la zona con restos visigodos que han sido excavados con metodología científica. Los trabajos se llevaron a cabo en 1993 pero hasta el momento solo se han publicado estudios paleopatológicos sobre alteraciones dentales (Gil et al. 1996, 106; Miquel et al. 1997, 351-56), breves referencias sobre el yacimiento (Gusi, Fernández y Fernández 2008, 174) e información general que aparece recogida en la página web de la Asociación Arqueológica de la localidad2, por lo que, pese a la importancia de la excavación, tenemos un conocimiento ocasional de los restos descubiertos. Las noticias describen el hallazgo de 9 tumbas en cuyo interior se localizaron 66 individuos de diferentes edades y sexos. Las fosas medían entre 2,5 y 3 m y estaban delimitadas por grandes lajas de piedra caliza (Fig. 7). Tras realizar el análisis antropológico de las inhumaciones se documentaron lesiones traumáticas que habían sido producidas por objetos punzantes y cortantes. Con todo, algunos cadáveres mostraban síntomas de curación de las lesiones. También se recuperaron ajuares y según se desprende de algunas notas de prensa, en el yacimiento se han hallado más enterramientos3. En la actualidad, el Ayuntamiento de la localidad ha llevado a cabo una actuación de puesta en valor de la necrópolis. Se ha limpiado y adecuado, retirando la arena y colocando grava blanca, además se ha instalado un panel informativo y se han reconstruido las tumbas.

			Por otro lado, según se desprende de los resultados de las excavaciones realizadas inmediatamente al norte del territorio de Sagunto, en la llanura litoral de Cabanes, parece revitalizarse el poblamiento en el siglo VI, pues la excavación de los yacimientos del Brosseral y el Tancat han proporcionado restos arquitectónicos de esta época (Arasa y Flors 2009, 527). Mientras que en yacimiento del Sitjar Baix, en el margen norte del río Millars, en Onda, además de restos ibéricos e islámicos, se han encontrado estructuras construidas con grandes mampuestos y niveles de la Antigüedad tardía, con abundante presencia de cenizas quizá relacionadas con loci sordentes o vertederos (Berrocal et al. 2004-2005, 394). Supuestamente en esta localidad fue encontrada una patena litúrgica de bronce fechada en el siglo VII que, sin embargo, sabemos que fue comprada a un anticuario en Barcelona y que según su vendedor procedía de una masía abandonada (Sanmartí 1986, 261). Se trata de un plato poco hondo, con borde plano y decorado, y un pie alto y vertical que le fue añadido con posterioridad (Fig. 8.1). Originalmente disponía de un asa que hoy está perdida. En la parte interior del recipiente hay un umbo ligeramente descentrado con perforación. El plato tiene una decoración incisa en forma de espiga, un cordón liso, una guirnalda de motivos vegetales y finalmente una inscripción en latín que literalmente dice: teuderedi et deudates bita (m) X.P.S. (Christus) benedicat (CIL II2/14, 750), que traducido podría significar «Que Cristo bendiga la vida de Teuderedus y Deudates», por lo que se debía tratar de la ofrenda de un matrimonio formado por el varón y la mujer. Alrededor de la perforación del fondo exterior hay grabados una serie de círculos concéntricos. Actualmente no se conoce ningún otro resto que ofrezca esta cronología en Onda, por lo que por el momento es muy difícil poder adscribir la pieza a esta localidad. 

			5. Los procesos de intercambio

			Desde el final del siglo III hasta la mitad del V, en Sagunto y su territorio a través de la cultura material que se ha encontrado en las excavaciones se confirma la existencia de fluidas relaciones comerciales con el norte de África y Oriente. En Benicató (Nules), la Torrassa (Vila-real), el Castell (Onda), el Palau o Sant Gregori (Burriana), entre otros yacimientos, se han registrado materiales de esta época. Si analizamos las diferencias que existen en las villas durante la Antigüedad tardía, el siglo III debió ser un periodo de ciertas dificultades. Uno de los temas más difíciles de resolver por parte de los investigadores está relacionado con los efectos que debió tener la invasión franca del 264 en el municipio saguntino y en la Plana de Castellón. Desde luego en el norte de la comarca de la Plana la disminución de hábitats es constante, aunque sabemos que esta zona ya estaba menos poblada durante el Alto Imperio. Respecto al Mas d’Aragó, yacimiento que fue descubierto en 1980, se conoce un complejo industrial muy interesante formado por cuatro hornos de cerámica y otro relacionado con la metalurgia, junto a una serie de habitaciones relacionadas con ambas actividades. Además de un pequeño tesoro de 53 monedas altoimperiales destaca el hallazgo de cerámicas de los siglos V a. C. al X d. C. lo que no denota que hubo períodos de abandono (Borrás 1987-1988, 390).

			Por otro lado, a los puertos de Saguntum y Dertosa se les ha otorgado un papel importante a la hora de distribuir las importaciones en esta franja costera. Sabemos que el comercio continuó activo en esta época, pues se han documentado importaciones africanas y en el siglo V se ha estudiado la llegada de productos gálicos (Aranegui 1982; Benedito 2013, 183). También se han encontrado materiales característicos del norte de la Meseta. En el territorio saguntino el Grau Vell fue el único puerto que continuó activo hasta el siglo VI. Al Norte, el fondeadero de Piedras de Barbadas, en la desembocadura de la rambla Cervera, en Benicarló, y el puerto de Dertosa, se encargarían de redistribuir sus mercancías en este largo periodo por los yacimientos localizados al norte de la provincia de Castellón (Fernández 1992, 112-20).

			Hasta la primera mitad de la quinta centuria, Saguntum apoyó su economía en una relación comercial ininterrumpida con las provincias africanas. Importó sobre todo sigillatas africanas C, que se han registrado en los yacimientos de l’Alqueria (Moncofa), Sant Josep (la Vall d’Uixó), l’Alter (Xilxes), el Palmar (Borriol), el Castell (Onda), Benicató (Nules) y la Torrassa (Vila-real). La africana D evidencia un comercio marítimo desde mediados del siglo IV hasta mediados del V. Por otro lado, las cerámicas Hayes 99 y Hayes 104 documentadas en Benicató y el Tancat, están fechadas en el siglo VI, en plena época visigótica, lo que sin duda permite hablar de una continuidad en el comercio de las cerámicas africanas en este periodo. Estas producciones se acompañan de lucernas, como las que aparecieron en el poblado de Sant Josep y en el Pou d’en Llobet, en Albocàsser (Fig. 8.2. y 8.3). En esta etapa se importó sobre todo cerámica estampada, que se ha encontrado en la mayoría de asentamientos del territorio de Sagunto. Se trata de un tipo de cerámica decorada con motivos cristianos como la que se halló en la villa de Benicató. 

			En el siglo V llegaron también ciertos productos gálicos, concretamente sigillata gala estampada, más conocida como “derivada de la sigillata paleocristiana”, que fue exportada por toda la costa del Mediterráneo occidental y que aparece, por ejemplo, en la Torre del Mal Paso; o la cerámica lucente en Benicató y Sant Josep. En esta época también aparecen materiales que son característicos del norte de la Meseta, la cerámica hispánica tardía sobre todo y piezas de oro o metalistería (broches de cinturón, cuchillos del tipo “Simancas” o arneses equinos de bronce), que producidos en los valles del Ebro y Duero entrarían a través de los pasos naturales que conectan el valle alto del Duero, por las llanuras de Teruel y el valle del río Palancia con la costa. 

			Se conoce también la existencia de un comercio de vidrio soplado a molde que era producido fuera de la península. Muy interesante es la botella de vidrio de Sant Josep con la representación de una doble cara de Cupido (Fig. 9.8). Este tipo ha sido documentado en yacimientos del sudeste de Francia en el siglo V, mientras que en la Península se ha encontrado en la necrópolis de el Albir (Benedito 2015, 216).

			La crisis política sin duda perjudicaría las relaciones comerciales que se realizaron en la costa de Sagunto, pero lo cierto es que durante la primera mitad de siglo continuó un comercio fluido en Benicató, la Torrassa, el Castellar, Torre la Sal, el Tancat o Sant Josep. Entre la segunda mitad del siglo V y el VI, parece claro que no hubo una paralización del comercio pese a las destrucciones documentadas en Valentia o en el Portus Sucronem, en Cullera, durante la primera mitad del siglo V. Algunos hallazgos de cerámica del interior del Alto Palancia y en Torre la Sal, demuestran que también en estas áreas se da una continuidad del comercio con África. En esta centuria llegan también algunos artículos del Mediterráneo oriental, cerámicas de origen mediterráneo como la Late Roman C o Phocaean Red Slip ware y la sigillata chipriota. En el Mas d’Aragó se ha encontrado sigillata gálica, hispánica tardía y claras norteafricanas (Fernández 2006, 271-301). Respecto a la procedencia de otros productos como el vidrio, las producciones del Rin marcarán las preferencias de este siglo; sin embargo, ciertos objetos de procedencia oriental son los que tienen mayor protagonismo (Benedito 2015, 245).

			Un nivel registrado en l’Alqueria (Moncofa) apunta también hacia una cronología tardoantigua principalmente debido a la notable presencia de producciones africanas (Oliver y Moraño 1998, 387). Algunos hallazgos aislados aparecen en el interior del Alto Palancia, los hallazgos de Jayar, Arco Fuentes (ambos en el término de Soneja) y Mas de Marín (Segorbe) (Járrega 1998, 360), y en Torre la Sal (Ribera de Cabanes), se trata de un fragmento de sigillata africana D Hayes 104, que se puede fechar en el siglo VI (Sanfeliu y Flors 2009, 328), lo que demuestra que también en esta área se da una continuidad del comercio con el norte de África a lo largo del siglo V e inicios del VI. Durante la segunda mitad del VI el reino vándalo asentó su estructura en esa zona, lo cual sin duda debió favorecer una normalización del comercio de ciertos productos africanos. Y como se ha comprobado en ambientes hallados en Tarragona, Barcelona y Mataró, las buenas relaciones entre los reinos vándalo y visigodo propiciarían que esta zona costera catalana pasara a ser un mercado destacado de material africano (Járrega 2010, 166). 

			Los objetos concernientes al último tercio del siglo VI y principios del VII que se han hallado en las excavaciones después de la conquista bizantina del sudeste de Hispania en el 552, por ejemplo, las cerámicas romano-ebusitanas tardías de los yacimientos del Tancat (Cabanes) y el Sitjar Baix (Onda) (Sanfeliu y Flors 2009, 331-34), parecen revelar que continúa habiendo un interesante volumen de importaciones en la costa este peninsular dentro del tráfico comercial del mediterráneo central y occidental. 

			6. Conclusiones

			Por regla general, cuando nos enfrentamos al registro arqueológico de la tardoantigüedad y en concreto del periodo visigodo que ofrece Sagunto, nos encontramos con un panorama que ha generado un conocimiento centrado únicamente en ciertos objetos y construcciones. Pero el paisaje arqueológico que ofrece la ciudad y su territorio en época tardoantigua a partir de nuevos descubrimientos comienza a semejarse al de otras ciudades hispanas, con un centro urbano heredado del mundo romano. Se asiste a la transformación de la civitas, utilizando y modificando la red viaria y los edificios de acuerdo a nuevos patrones de ocupación y a pesar de la reducción del espacio ocupado, es patente la preocupación por el mantenimiento, reparación y reforma de las principales estructuras urbanas, como es el caso de las murallas y parte del viario principal. Aunque algunos edificios monumentales habían sido ya desmantelados para construir probablemente las murallas, otros se conservan y mantienen, ofreciendo muestras de continuidad de uso y ocupación, aun con modificaciones. En cuanto al interior del recinto saguntino parece mostrar, por el momento, un uso civil sin construcciones religiosas.

			Partiendo de la base de la pervivencia de un concepto equivalente al territorium de época romana que definiría el espacio administrado fiscalmente por las ciudades en época tardía, la pérdida de importancia del municipio romano de Saguntum desde finales del siglo IV y sobre todo en el V, nos pone sobre la pista de la asunción por parte de Valentia y también Dertosa de la administración de, tal vez, una parte de su antiguo territorium, pero no lo sabemos con certeza. En el marco de la descentralización administrativa y fiscal que tiene lugar en el Bajo Imperio, y probablemente sin la capacidad de gestionar la totalidad del territorio, Sagunto pudo adscribir su explotación a otra sede, es decir, a un centro que sí que fuera capaz de resolver esta transformación administrativa. En nuestro caso, probablemente implicó la adscripción de parte de estas tierras a manos de la ciudad más cercana, esto es Valentia, como hemos visto una ciudad más fuerte en el marco regional a partir de la quinta centuria. Tampoco debemos olvidar que el obispado de Tortosa en la Edad Media alcanzaba su dominio hasta Almenara, circunstancia que más tarde, en el siglo XIX, fue utilizada para trazar los actuales límites provinciales. Por lo que esta gran extensión del obispado de Tortosa tuvo que hacerse a costa de parte del antiguo territorio de Saguntum. Sin embargo, Sagunto quizá pudo ejercer un dominio directo sobre el territorio más inmediato, un suelo inmerso en un auténtico vacío episcopal que, como se ha comentado, se encontraba alejado de las sedes visigodas preexistentes. 

			Por otro lado, varios estudios han vinculado la centuriación, es decir, el reparto de las tierras agrícolas a partir de los nuevos planteamientos administrativos municipales de época romana, con el poblamiento inmediato a Saguntum (González 2006; García-Prósper et al. 2006; Járrega 2013), pero la mayoría de las villae que surgieron a raíz de este proceso estarían ya abandonadas en este territorio a principios del siglo V. Sabemos que desde época bajoimperial, sobre todo a partir del siglo IV, se produce una paulatina reducción del número de asentamientos rurales, al igual que sucede en los territorios vecinos. Por lo que parece que el conjunto del territorio saguntino iniciaría un proceso generalizado de abandono de yacimientos a partir del momento en que la ciudad se colapsó. Solo unas pocas de estas villae superaron el siglo V y, en principio, a falta de llevar a cabo estudios de detalle, no se localizan en lugares donde más tarde se desarrollaron alquerías musulmanas, y aunque su abandono demuestra una falta de continuidad en el hábitat, deberemos en futuros trabajos comprobar si se da una correspondencia entre el espacio vinculado a la ciudad medieval y las centurias romanas. A pesar de que la comprobación de este hecho sobre el terreno tropieza con dificultades derivadas de la intensa explotación agrícola que ha sufrido la zona, se deberá estudiar la superposición de la red de acequias al parcelario para demostrar si se dio la reutilización de los antiguos espacios de cultivo. En principio, los datos previos demuestran que los hábitats no coinciden pero sí los espacios agrícolas. 

			En todo caso, aunque la ciudad continúa habitada, la decadencia de la actividad productiva de su territorio se ve reflejada en el final del funcionamiento del puerto comercial del Grau Vell. Asentamiento portuario de gran importancia, éste había sido concebido como una parte inseparable del municipio romano de Saguntum, y hasta el siglo VI parece concentrar las importaciones marítimas de la ciudad, tal y como han demostrado las excavaciones arqueológicas de este enclave. Y a pesar de la retracción comercial que se ha constatado a través del puerto, las actividades productivas del territorio no desaparecen totalmente mientras que la población participa de los circuitos comerciales de la época, que incluyen productos mediterráneos y africanos. La crisis política del siglo V, en efecto, llegó a perjudicar las relaciones comerciales, como demuestra la disminución de los intercambios en Benicató, el Castellar o Sant Josep, es decir, aquellos yacimientos donde se han constatado niveles tardoantiguos. Entre la segunda mitad del siglo V y el VI, los contextos hallados en el territorio de Sagunto hacen pensar que aumentó la distribución de cerámicas africanas. En cualquier caso, parece claro que no hubo una exclusión del comercio. 

			Las invasiones y la consecuente pérdida de autoridad institucional, debió provocar el uso de la expresión Murus vetus, en alusión al estado de abandono de la antigua ciudad clásica y a esos “muros viejos” con los que probablemente desde el siglo VI se le identificaba. En este sentido, las excavaciones arqueológicas que se han llevado a cabo en la ciudad han sacado a la luz estructuras arrasadas por el expolio de materiales que tuvo lugar en esta época en la zona extramuros, por lo que quizá el interior de las murallas pudo conservar el nombre de Sagunto y el campo de ruinas exterior con el tiempo pasase a adoptar el de murus veteris. En época árabe el topónimo Sagunto debió desaparecer totalmente, pues en las primeras crónicas árabes conocidas del siglo X ya no se conserva (Barceló 2009), pero sí el del origen romano de las ruinas (Franco 2006). Las crónicas medievales, desde el Cid hasta Jaume I, continuaron refiriéndose a la ciudad con los topónimos derivados de Murus Vetus, Murviedro y Murvedre.
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			Figura 1. Plano de la ciudad de Sagunto. Trama de color rojo: propuesta del espacio urbano en época visigoda dentro del perímetro amurallado. Trama de color amarillo: restos de la ciudad extramuros en época altoimperial. Ilustración: autores.
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			Figura 2. (1) Pavimentos de opus signinum desechados en una de las estancias del espacio de la domus bajoimperial. (2) Derrumbe de ladrillos localizado en el flanco septentrional de la calzada. (3) Pilar y columna del pórtico occidental documentados sobre la calzada enlosada. Fotos: autores.
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			Figura 3. Plano de la excavación del solar de la Morería con los restos de época visigoda y delimitación de las fosas de saqueo de materiales. (A) Enterramientos localizados en el interior de la cloaca. (B) Cimentaciones de muro mampuesto relacionadas con las inhumaciones. Ilustración: autores.
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			Figura 4. (1) Calzada del solar de la Morería. (2 y 3) Detalle de la cloaca con los enterramientos. Foto: autores.
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			Figura 5. Principales yacimientos citados en el texto y vías de comunicación paralelas a la costa. Trama verde: propuesta de delimitación del territorio de Sagunto en época romana. Muntanyeta dels Estanys (1); el Castellar (2); l’Horta Seca (3); Sant Josep (4); Necrópolis de la Unión (5); Muntanyeta de la Cova (6); Benicató (7).
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			Figura 6. Planta del denominado “edificio A” de la Muntanyeta dels Estanys. Fuente: Alcina 1950. 
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			Figura 7. Proceso de excavación de una de las tumbas, necrópolis de La Unión, la Vall d’Uixó. Fuente: Asociación Arqueológica de la Vall d’Uixó.
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			Figura 8. (1) Patena litúrgica de bronce supuestamente hallada en Onda. Fuente: Museu d’Arqueologia de Catalunya. (2 y 3) Lucernas africanas con motivos cristianos, Pou d’en Llobet, Albocàsser. Foto: autores. (4) Fragmento de una inscripción sobre piedra caliza de escritura incisa, Benicató, Nules. Fuente: Corell 2002.
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			Figura 9. (1) Pieza de arnés de bronce, Sant Josep, la Vall d’Uixó. (2) Placa de cinturón de bronce, la Font d’Horta, Cinctorres. (3) Funda de puñal de bronce “tipo Simancas”, Sant Josep. (4) Osculatorium, el Portell de Morella. (5 y 6) Cerámicas con motivos cristianos, Benicató, Nules. (7) Vaso de vidrio del tipo Isings 12-Morin Jean 75, l’Hostalot, Vilanova d’Alcolea. (8) Botella con la representación de una doble cara de Cupido, Sant Josep. Ilustración: autores.
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			Resumen

			En este breve trabajo se presentan un sigillum/signum cerámico utilizado para producir obleas con el fin de usarlas en el ritual cristiano litúrgico visigodo y el significado eclesiástico de la leyenda que se conserva parcialmente, que parece evidente hace mención a la Santa Virgen María, de modo que sería la primera ocasión en que su advocación aparece, ya en el s. VII d. C. en la parte oriental del Reino Visigodo toledano. Explico su decoración, morfología y significado ideológico paleocristiano, también el significado y valor de su aparición en un contexto de culto cristiano con existencia de un edificio sacro para el mismo.

			Palabras clave: Complejo eclesiástico monástico y episcopal, Visigodos, Eucaristía, Sello de obleas, Iconografía paleocristiana, Elo.

			Abstract

			This short work presents a ceramic sigillum / signum used to produce wafers, in order to use them in the Visigothic Christian liturgical ritual and the ecclesiastical meaning of the legend that is partially preserved, what seems evident makes mention of the Santa Virgen María, so that it would be the first time that her invocation appears, already in the VII century d. C., in the Eastern part of the Visigothic Kingdom of Toledo. I explain its decoration, morphology and early Christian ideological meaning, also the meaning and value of its appearance in a context of Christian worship, with the existence of a sacred building for it.

			Keywords: Ecclesiastical monastic and episcopal complex, Visigoths, Eucharist, Wafer seal, early Christian iconography, Elo.

			1. Información y contexto del hallazgo

			Recientemente se ha podido identificar el que parece ser único sello cerámico paleocristiano de la Hispania Gothorum dedicado a marcar hostias para la liturgia. 

			Se trata de un disco cerámico que se conserva parcialmente, pues ha perdido prácticamente un tercio de su dimensión original. La pieza fue hallada durante la campaña de excavaciones arqueológicas desarrollada durante el año 2011-2012, en concreto a comienzos de este último año, en el yacimiento arqueológico de El Monastil (Elda) (Poveda 1988; 1996, 415-426; 2009, 579-581; 2010, 65-86; Poveda y Márquez 2006, 63-73; Reynolds 1993), en su parte más elevada o acrópolis, en el ambiente 49, a escasos 30 m del sureste del edificio identificado como iglesia (Poveda 2000, 574-575; 2000a, 93-96; 2003, 113-125; 2006, 110-115; Poveda, Márquez y Peidró 2013, 1153-1162) de la segunda mitad del s. VI d. C., cuando el lugar estaba ocupado por bizantinos vinculados al importante grupo localizado en la vecina antigua colonia romana de Ilici (la Alcudia, Elche), a tan sólo 34 km. de distancia del lugar del hallazgo del sello que presento (Fig. 1), en la que fuera una antigua ciuitas peregrina, citada en los itinerarios latinos romanos y altoimperiales (Itinerario de Antonino, la Geografía de Guido, el Anónimo de Rávena y la Tabula Peutingeriana) como Elo (ad Ello, ed Elle, Eloe, Dello) (Cortés 1836, 437; Roldán 1975; Sillières 1990, 363), que se ha de interpretar como un centro urbano hispano-romano modesto, cuya denominación latina correcta sería la de Elum, que en la fase histórica de bizantinos y visigodos se transformaría en un castrum, que erigió un monasterion bizantino por probable decisión del poder imperial protobizantino, asentado en Ilici bajo el gobierno de Justiniano I. Posteriormente, expulsados los imperiales de Bizancio, será el reino godo de Toledo quien aproveche el lugar y su modesta infraestructura eclesiástica para crear un efímero episcopado, pues poco después Ilici también fue liberada de los bizantinos, circunstancia que le permitió recuperar su territorio diocesano y asumir por fusión la sede elotana, dando lugar a que un único obispo firmase con el título de ambas sillas episcopales, situación que se prolongará hasta la llegada de los musulmanes. Precisamente un grupo de ellos se estableció en El Monastil, Elo, reutilizando espacios y elementos arquitectónicos, incluso para su uso como modesta mezquita rural y creando un modesto centro religioso islámico del tipo conocido como al-munastir (Poveda 2007, 181-201). 

			Desde el año 1983 hasta hoy hemos podido desarrollar una investigación que comenzó identificando objetos paleocristianos del Museo Arqueológico de Elda, que procedían de las actividades de recuperación de materiales arqueológicos que aficionados a la arqueología del Centro Excursionista Eldense habían realizado entre los años 1959 y 1980, en el yacimiento arqueológico de El Monastil, ya entonces propuesto sede de un efímero obispado godo (Llobregat 1973, 46-51; 1977, 94-96; 1980, 397-413; 1983, 236-237), e incluso sin conocer la existencia de ese yacimiento, defender que se situaría en Elda (García Moreno 1981, 327). De este breve episcopado visigodo se conocen obispos que firmaban en los concilios toledanos del s. VII d. C. como representantes de la ecclesia elotana (de la población tardorromana de Elo). 

			Las excavaciones arqueológicas autorizadas desde el año 1984 por la Conselleria de Cultura valenciana nos permitieron, con la colaboración del arqueólogo P. Reynolds, exhumar la parte conservada de la planta de una iglesia con ábside de herradura o ultrasemicircular, a la que en los años 90 del pasado siglo asociamos elementos arquitectónicos reutilizados en fase islámica por las estancias próximas, clara prueba de la importante actividad de spolia caso de los fragmentos de un altar de mármol egeo del tipo sigmático polilobular o ferro di cavallo, típico de finales del s. VI d. C. y el s. VII d. C. en iglesias y monasterios de zonas bizantinas (Chalkia 1991); también la basa de una columna octogonal de tipología bizantina, que apareció reutilizada en el centro de una estancia postvisigoda; además, durante esa década y la siguiente se fue identificando el posible mobiliario del usado en ese lugar de culto al que se asocia los mencionados elementos arquitectónicos citados (Poveda 1991, 611-626; 2000, 574-579; 2000a, 93-96; 2003, 113-125; 2006, 95-115; 2009, 280-281; Poveda 2019, 305-312; Márquez y Poveda 2000, 177-184): una pyxide de marfil oriental, posiblemente alejandrina, con relieves de la escena de Hércules y la cierva capturada de Cerinia, ejemplo del sincretismo del héroe clásico con Cristo que se generalizó en fase protobizantina y fue extendido por las conquistas mediterráneas de Justiniano, perdurando con frecuencia durante la Edad Media (Poveda 2016, 617-630). La indudable adscripción bizantina de este contexto arqueológico hizo pensar que podíamos identificar y vincular con el mismo a tres exagia bizantinos que presentaban signos escritos en griego para indicar su valor ponderal. 

			Reconocido el conjunto como perteneciente al último tercio del s. VI d. C., se produjo otro hallazgo arqueológico fundamental y complementario, a 250 m. al oeste de la salida del castrum bizantino, se exhumó parte de una necrópolis del último tercio de ese siglo y principios del VII d. C., en dos de sus tumbas se recuperaron tres anillos de cobre con signos griegos, una cruz griega en dos de ellos y la letra sigma en el otro. 

			Estos contextos cronológicos y de culto cristiano, nos permitió defender que algunos antiguos hallazgos de cerámicas claras norteafricanas, como un cáliz (actualmente desaparecido) y una fuente o pátena con seis cruces impresas en su fondo interno, han de pertenecer al mobiliario eucarístico de la iglesia que allí se ha identificado, fechada en el s. VI d. C. 

			Pues bien, en ese mismo contexto hay que citar que recientemente ha sido hallado un sello cerámico (Fig. 2) para obleas eucarísticas (stampo eucaristico), que contiene relieves con un pavo real y parte de un grafito con texto que inicialmente parecía de lengua griega, pero que finalmente se ha podido interpretar como letras latinas de una abreviatura latina cristiana. La presencia  segura de estas obleas en la iglesia, da lugar a que pueda defenderse que una pequeña hoja de hierro existente entre los fondos antiguos, pertenece al típico cuchillito (lancia), habitual en ámbitos bizantinos, sobre todo monásticos, empleado para cortar y manipular las hostias / ostias; también se ha podido reinterpretar otro objeto de los fondos antiguos, una cucharilla o cochlear de un material que imita a la plata, el peltre (aleación de cobre, estaño, amonio y plomo), de las usadas para manipular las obleas sagradas, recoger algunas gotas de agua o incluso de vino. Entre esos mismos fondos hemos identificado también una campanilla de bronce de las que se hacen sonar en ciertos momentos de la liturgia y la eucaristía, y también un anillo-llave de bronce, muy probablemente relacionado con la cerradura del pequeño cofre donde se conservaban las obleas consagradas que habían sobrado tras la eucaristía, que son siempre dejadas en una pyxide o cajita cilíndrica (pyxide a torre, pyxide hostaria) como la antes citada, que se deposita en un espacio siempre cercano al altar.  

			Se trata de un conjunto de instrumentos litúrgicos y bizantinos sin parangón en la Península Ibérica y en el Mediterráneo occidental, que demuestra el gran valor político, religioso, económico y cultural que Elo, (El Monastil), desempeñó en esta región del sureste hispano durante la segunda mitad del s. VI d. C. y el primer cuarto del s. VII d. C.

			2. Características y significado del sello eucarístico

			En ese contexto histórico y arqueológico hay que insertar, entender y explicar la aparición de este unicum de entre los hallazgos de signa pistoris, es decir, entre los sellos de cerámica que eran empleados para estampar una marca sobre panecillos y pasteles desde época púnica y todo el periodo romano, que en su fase paleocristiana adoptó la costumbre de los eulogia, marcar panecillos que así eran bendecidos (Deonna 1919) para los peregrinos. Es bien conocido el hallazgo en la ciudad romana de Ostia Antica de más de cuatrocientos sellos de panadero en diferentes locales (Pasqui 1906) que funcionaban de pistrinae, como también sabemos del hallazgo de los numerosos panes carbonizados que muestran la marca del panadero que trabajaba en uno de esos locales en Pompeya y Herculano (Overbeck 1886).

			Estos cuños o tampones se realizaban en metal pero sobre todo en cerámica, con ellos se estampaba una marca de fábrica o comercial, aunque también un buen grupo se empleó para el culto imperial y la conmemoración del dies natalis del emperador, al igual que se usó abundantemente con una iconografía que mostraba figuras de divinidades o de animales y símbolos que representaban a esas deidades, de modo que es un instrumento habitual e importante en los rituales religiosos, pues servirán para crear impresiones con valor religioso, un valor sagrado, pudiendo ser en ocasiones reconocido un significado votivo en los objetos que han recibido las imágenes o símbolos que han sido impresos (Drexel 1916, 17-22; Alföldi 1938; Lillo 1981, 188-189). Esta actividad de sellar objetos blandos, especialmente panes o panecillos, será asumida y desarrollada más amplia y numerosamente desde el s. IV d. C. y la fase tardo-romana en la que se produce la llegada e implantación de la religión cristiana, debido a la aparición litúrgica de las obleas a consagrar en cada iglesia o monasterio.

			En el s. IV, en ámbito oriental, se fue implantando la idea de que las obleas tenían que ser pequeños panes redondos y totalmente planos, sobre los que se hizo habitual emplear sellos que imprimiesen símbolos cristianos para que adoptase el aspecto sagrado de pan eucarístico, caso de nuestro sello circular de terracota. Estos cuños son instrumentos mayoritariamente creados y usados por los cristianos del Mediterráneo occidental en sus iglesias, al menos a partir de los siglos IV y V d. C., como ilustran bien el sello en piedra de Brindisi  (Jurlaro 1961, 77-82) y otro de bronce de Spira, de poco después se conoce otro hallado en Arles (Francia), del V o VI siglo, y el de Djebana (Túnez), del s. VI (Galavaris 1970, 53-62), otro sello pero de bronce y de ese mismo siglo se halló en Conimbriga (Portugal) (Pessoa 2017, 189), más tardío es el sello de El Monastil, del s. VII. A partir de los siglos VII y VIII, los sellos dejan impresa en las obleas una decoración siempre en composiciones cuatripartitas, a partir de una cruz central, siempre en ambiente bizantino o del rito greco-oriental, en cambio será así a partir del s. IX en el rito latino, y a partir del s. XII se caracterizarán por su pequeño formato y fijar definitivamente que han de ser circulares (Jurlaro 1961; Di Berardo 2000). Estos datos permiten establecer para el sello de El Monastil una cronología ligeramente anterior, de hacia los primeros años del s. VII, pues no coincide su tamaño y morfología con las de esas épocas. Además, existe un argumento que creemos evidentemente incontestable, las excavaciones que hemos realizado en este yacimiento, han permitido demostrar que no hay ningún edificio de culto cristiano cuya datación sea anterior a la segunda mitad del s. VI d. C. (Poveda 2000; 2003; 2019; Poveda, Márquez y Peidro 2013), cuando al parecer son los bizantinos los que ocupan el castrum y crean un monasterio de rito greco-oriental, posteriormente fue ocupado por los visigodos en su avance desde Toledo, creando la denominada sede episcopal elotana (Poveda 1991; 1996a; 2000a; 2003; Peidró 2008; 2008a), sería entonces cuando pudo producirse y usarse el sello cerámico que ahora se presenta.

			El tipo de pasta o arcilla del sello es de color rojo-marrón, que se obscurece  hacia su centro o núcleo, visualmente presenta un aspecto que podría hacer pensar que llegó procedente de un taller de cerámica del litoral del norte de África, pero el interesante grafito que muestra, con claros indicios de haberse realizado antes de la cocción cerámica, permite defender su producción local ad hoc para la iglesia del lugar.  Presenta unas diminutas inclusiones como desgrasante, cuyo aspecto es de laminitas de mica plateada, que personalmente conocemos, incrustadas en la pasta o arcilla de cerámicas comunes romanas documentadas en el sureste hispano.

			Se trata de un sello sin paralelos entre el conjunto de los sellos recuperados en Hispania y publicados a fecha de hoy (Gijón y Bustamante 2010). El objeto cerámico identificado que presentamos es de los sellos de diámetro más grande, conserva 11,5 cm, si bien presenta indicios de poder llegar hasta cerca de 12 cm, de modo que tiene unas dimensiones considerables pero sin alcanzar a los conocidos de mayor diámetro, que son los que alcanzan 17 cm. El grosor es más normal y común en su parte plana y más delgada, 1,2 cm, sobre el mismo borde. La pieza se va engrosando hacia el centro debido a la aparición de la decoración en altorelieve, además de que hacia la parte central posterior, la no decorada, se observa, a pesar de la fragmentariedad, que hay una clara tendencia al engrosamiento, pues debió de disponer de un mango o apéndice de aprensión en esa parte del disco que se ha perdido, en la parte conservada más central tiene 1,8 cm. La zona posterior o reverso del disco cerámico no muestra decoración, presenta un gran número de digitaciones, evidentes huellas de su proceso de fabricación manual; en el mismo canto o borde se aprecia, en su parte más externa, una fina línea que lo recorre con fluctuaciones en su profundidad. El objeto se encuentra actualmente expuesto en una vitrina del Museo Arqueológico de Elda, en la sección bizantino-visigoda y paleocristiana.

			En el centro del disco se representa un pavo real orientado hacia la derecha, al que le falta la cabeza y la mayor parte de su larga cola de plumas. Se acompaña de tallos o ramaje que rodea todo el borde del disco donde brotan un par de hojas de palma, de las que se contemplan en las palmeras jóvenes; también se observa la presencia de algunos frutos representados aislados y dispersos, a modo de piezas circulares desprendidas de un tallo o brotando del mismo, seguramente se trate de la representación de dátiles, pues están junto a tallos con hoja de palma, pero su aspecto es más de ser uva. Una fina línea en leve relieve recorre circularmente toda la parte superior del borde, circunscribiendo toda la decoración (Figs. 3 y 4).

			En el arte bizantino paleocristiano el pavo real comparte con el ave fénix muchos de sus significados, pues ambas aves son símbolo de la resurrección, de la renovación, de la incorruptibilidad de la carne y de la inmortalidad del alma, por tanto de la eternidad (San Agustín, De Civitate Dei, XXI, , 4, 1), era también símbolo de orgullo y poder, de modo que se podía ver como al mismo Jesucristo. El origen está en un mito griego en el que un ave sagrada, parecida a un águila y un pavo, moría cada quinientos años para resurgir poco después de sus cenizas. Los autores latinos que trataron este mito lo difunden como ejemplo de la eternidad entendida como palingénesis, es decir, retorno cíclico continuo. De modo que es en esta idea donde los padres de la iglesia se basan para hablar del misterio de la resurrección de la carne. Literariamente quien mejor y más se extiende en esta cuestión es el Pseudo-Lactancio, en su De ave phoenice (Ferrua 1954-1955, 237-277; Van de Broek 1972; Bisconti 1979, 21-40; 1991, 869-870; Diego 2010, 171-185). La presencia de la palma refuerza los mismos conceptos, pues comparte igual simbolismo y el significado en la cultura griega, a la que pertenecen los bizantinos. El pavo real, como el ave fénix, con la presencia de la palma y de algunas uvas, representa la alegoría de la resurrección, del paraíso y la eternidad (Chelli 2004, 73 y 95).

			En lo que podríamos denominar el exergo o zona a los pies de la figura principal, es decir del pavo real, se observa el inicio de un grafito que muestra texto inverso, escrito de derecha a izquierda, la leyenda se conserva solamente en sus dos primeras letras. En un principio se pensó que esas letras eran de escritura griega, en concreto una beta y una ypsilón, sin embargo está demostrado que fue una errónea interpretación inicial nuestra, así se concluyó en el debate surgido después de impartir una conferencia en el workshop Pondera Online IV (diciembre 2019), realizado en la Universidad Católica de Lovaina la Nueva, en Bélgica, el profesor Matteo Campagnolo (Universidad de Ginebra), recordó a todos (y hay que agradecerlo) que no podía leerse By[zantium] porque todavía en la segunda mitad del siglo VI y principios del VII, no se habían comenzado a utilizar términos como Byzancio o bizantino, que las letras que se veían eran de lengua latina, en concreto una b y una v, en formato de letra capital latina, afirmando que la lectura es clara, que se corresponden a una abreviatura de varias palabras:  B V […], que continuaría con al menos una tercera letra, que no podría ser más que una M, no hay más espacio, así pues se estima que es legítimo defender que la leyenda completa del grafito fuera B V [M], correspondiéndose con la abreviación de una fórmula típicamente cristiana y bien conocida en la iglesia visigoda, pues era habitual encontrar referencias a la Virgen María con la expresión latina Beata Virgo María, por lo tanto sobre el disco cerámico para sellar ostias / hostias tendríamos que desarrollar las abreviaturas  como B(eata) V(irgen (Maria), quizá con la voluntad de subrayar que es un sello para realizar las particiones del pan eucarístico del ritual de la liturgia de la iglesia goda del complejo episcopal de Elo, situada en la zona más elevada y encerrada en un hermético recinto. Por lo tanto, se está indicando la pertenencia de ese sello litúrgico a una iglesia que estaría bajo la advocación de la Bienaventurada o Santa Virgen María, como tantas y tantas iglesias visigodas que reciben esa denominación y advocación desde el s. VI y todo el s. VII, como se constata en inscripciones bien conocidas de Toledo o Mérida (Olmo 2007, 168-169; Balmaseda 2007, 200-201; Fernández 2007, 337-352; Sastre 2010, 30-44; Ihnat 2019).

			Respecto a las dos únicas letras conservadas, faltando una tercera, que por el espacio desprendido de la cerámica es más que legítimo pensar que se trataría de una M, daría lo mismo que incluso no hubiera existido esta letra, se ha de tener en cuenta que entre toda la literatura cristiana, desde la más antigua hasta la más reciente, siempre que aparece una letra latina B seguida de otra letra latina V, es la abreviatura Beata Virgo, como se explicará a continuación, siendo siempre su tercera letra latina acompañante y cierre de la abreviatura una M. Todos los diccionarios católicos sin excepción expresan que el término Beata Virgo Maria tiene por definición Bendita Virgen María, pero los mismos insisten en que a menudo se le cita igualmente como B V, es decir, se menciona de modo reducido como Beata Virgo, o también B M, es decir, Beata Maria. El nombre propio Beata Virgo Maria, es un adjetivo de primera declinación con un sustantivo de tercera declinación y un sustantivo de primera declinación, que cuando declinó a genitivo se transformó en Beatae Virginis Mariae. 

			Estos deben ser los desarrollos probables de estas abreviaturas indicativas del gran culto mariano extendido por los godos, especialmente a partir del s. VI d. C., debe tenerse en cuenta que nuestro sello de El Monastil está datado, sin otra posibilidad, en la segunda mitad del s. VI o en el VII, es decir, en plena expansión del culto de la Virgen María por todos los territorios de la Hispania Gothorum, por lo tanto no es nada aventurado defender que las letras que constituyen la abreviatura latina, creada mediante un grafito en la superficie de este disco cerámico, se han de identificar con el desarrollo concreto de Beata Virgo [Maria]. En apoyo de esta idea vamos a aportar, a continuación, argumentos fehacientes bien conocidos en la Cristiandad.

			En aquella época es buen ejemplo de todo este impulso mariano y citas a la Santa Virgen María, el propio Isidori Hispalensis (Allegoriae 139: PL 83, 117): “In misterio enim Ecclesiae, quae et ipsa iure mater vocatur et virgo, Beata Virgo Maria praecessit,…”

			Por otro lado, desde antiguo la Iglesia se refiere a la “Beatissima Virgo Maria, ex qua Christus Dominus tomó aquella carne, que en este Sacramento, bajo las especies del pan y del vino, se contiene, se ofrece y se come, y todos los santos y las santas de Dios, especialmente los que sintieron más ardiente devoción por la divina Eucaristía …” (CIC, can 801). Es evidente la gran presencia de la Virgen María en la Eucaristía, en la comunión entre los cristianos asistentes a la misma, por ello su aparición junto a Cristo en el sello de El Monastil está más que legitimada.

			Este movimiento godo de difusión e implantación del culto a la Virgen María era además totalmente coincidente y posiblemente incluso influenciado por los mismos romanos de Oriente, los bizantinos, que ya estaban en Septem (Ceuta) y en las islas Baleares, mostrando una devoción por la Virgen, la Theotokos de los romanos greco-orientales, muy patente y contundente, que en Constantinopla y el Mediterráneo oriental ya era un culto que estaba fuertemente asentado (Vallejo 1996).  Se debe de tener en cuenta que en el Oriente Protobizantino, ese potente culto a la Virgen María se estaba extendiendo por todo el Mediterráneo, en Roma a principios del 600, ya tenía un gran peso, unos años después, hacia la mitad del s. VII, el obispo Tajón de Zaragoza estuvo allí mismo y pudo traer influencias desde la propia Roma. Y todavía más importante pudo ser la estancia anterior, en pleno s. VI, del obispo Leandro de Sevilla, en la corte bizantina, donde la devoción por la virginidad de María estaba en auge, lo que pudo inspirar a Leandro a que a su vuelta escribiera su De institutione virginum. La doble virginidad de María es igualmente tema central de un tratado del obispo de Toledo, entre 657 y 667, Ildefonso, que fue el autor de De virginitate beatae Mariae, y desde luego es conocido el impulso que dio al culto de la Beata Virgo Maria en Toledo, siendo su basílica principal consagrada bajo su advocación. Por aquel tiempo, en el año 656, el rey Recesvinto, establecerá en el décimo concilio de Toledo la fiesta en Hispania a la Virgen María (Ihnat 2019). Por lo tanto, la abreviación de la fórmula epigráfica Beata Virgo [Maria], que aparece grabada sobre el sello perteneciente a la iglesia de Elo (El Monastil), sin problema forma parte de un contexto ideológico y religioso, y ello tanto si es un objeto de la fase bizantina como ya de la visigoda en el lugar, téngase en cuenta que aunque los imperiales orientales usaban principalmente la lengua griega, en el Mediterráneo occidental y en concreto en Hispania, realizaron bastantes documentos epigráficos en lengua latina (Vallejo 2012). 

			Todavía se puede contemplar otro signo escrito, a la derecha de las letras citadas aparece la letra  C, que aquí seguramente tiene un significado numérico, equivale en la cultura latina al numeral 100, cifra que debe tener su propio valor simbólico en el cristianismo primitivo, en la Biblia es un número que aparece en casi todos sus capítulos. También podría estar informando de alguna acción a realizar con el sello, algún significado que para nosotros es impreciso.  

			3. Conclusiones

			El disco cerámico presenta una tipología, una morfología, característica de los sellos o tampones empleados para imprimir los símbolos e iconografía que se deseara sobre productos de panadería (pistrina) del periodo clásico romano. Pero si bien los elementos iconográficos son de origen pagano, precristiano, la composición que se ha conseguido plasmar y su pertenencia a la cultura paleocristiana, permiten distinguir este objeto del resto de signa pistoris. 

			En esa figuración ornamental destaca como principal signo la representación en el centro de la pieza de un pavo real, que ocupa casi toda la superficie decorativa. Esta ave posee una enorme carga ideológica y simbólica, comparte en origen la mayoría de los mismos significados que la mitológica figura del ave fénix, ambas surgen en fases antiguas dentro del paganismo, pero a partir del s. II d. C., serán absolutamente asumidas en la iconografía paleocristiana, principalmente en las pinturas de las catacumbas y en multitud de relieves, habitualmente sobre sarcófagos cristianos, en todo caso siempre en ámbitos funerarios, lo que en buena medida alerta y anuncia de su principal significado en el cristianismo, la resurrección y la eternidad.

			La figura del pavo real es de profundas raíces clásicas, se le relaciona con Argos, a su muerte la diosa Hera, para inmortalizar a su gran servidor, trasladó sus ojos al ave que le estaba consagrada (Grimal 1966, 46, 170 y 239).

			En la Antigüedad el pavo real era visto como un claro ejemplo de la inmortalidad. Plinio el Viejo, en su Naturalis Historia, vinculaba el renacer del pavo real a su anual renovación de sus plumas, de modo que era un excelente ejemplo de resurrección; por su parte San Agustín, en su De Civitate Dei, explicaba en un pasaje que su carne era incorruptible (Chelli 2004, 95). Estas ideas de recuperación, de renovación, por tanto de resurrección y eternidad, tuvieron un gran predicamento y aceptación en el arte paleocristiano tardoantiguo y altomedieval, sería muy largo realizar un listado con las veces que aparece el pavo real en las pinturas de las Catacumbas de Roma, así como en multitud de mosaicos cristianos.

			Los primitivos cristianos convirtieron al pavo real en el símbolo de la vida eterna, asociándolo al alma del buen cristiano. Además, como se le suele representar individualmente o en pareja, bebiendo de una gran copa o kantharos, en cuyo interior se interpreta que alberga el vino y el pan para la comunión, es un icono importante y fácil de vincular con esta y su celebración eucarística, por lo que la representación del pavo real sobre un sello, que permita su aparición sobre la superficie de una oblea sagrada, es una cuestión perfectamente comprensible y aceptable, lo cual ayuda a entender mejor su representación sobre el sello cristiano-godo que presentamos aquí. Por otra parte, cuando en la iconografía paleocristiana se deseaba hacer alusión a las virtudes, para representar en concreto la templanza, se utilizaba también la figura del pavo real (Carmona 1998, 104).

			El potente simbolismo y valor de la iconografía y la epigrafía que se muestran en esta pieza, la convierten en un elemento litúrgico fundamental, pues aquella hace presente a Cristo el Salvador, y esta a su madre la Beata Virgen María, los dos elementos más importantes del cristianismo a lo largo de toda su historia.

			Tampoco es una casualidad la aparición de algunas hojas de palma flanqueando al pavo real de este sello, pues se trata de un elemento vegetal con el que comparte simbolismo y significado. La palma es un icono de origen pagano que representa la victoria, se apoya en la idea de que la palmera aparece en los oasis del desierto como ejemplo de vida, como prueba de victoria sobre la muerte. Por eso los primitivos cristianos entendieron que la palma estaba siempre viva, por ello conservaba todo el tiempo su color verde, símbolo de victoria sobre la muerte y clara representación de la vida eterna. Ejemplos de esta iconografía se pueden ver en pinturas de las Catacumbas de Roma, pero sobre todo en mosaicos tardíos, un buen ejemplo es el gran panel musivo absidal de la basílica de San Apollinare in Classe, en Rávena (Chelli 2004, 91, fig. 45). Además, desde el s. IV d. C., la palma simbolizaba la victoria de los mártires cristianos ante quienes les habían martirizado y asesinado, por ello aparecen en numerosas ocasiones con una palma entre sus manos (Chelli 2004, 90-91). Derivado de ello es que tras esa muerte y resurrección del cristiano se accede al Paraíso, por esto mismo la representación de la palma entre los cristianos alude también a aquel. 

			Una cuestión morfológica a destacar y explicar es la disposición y tipo de decoración en este sello eucarístico paleocristiano, que presenta una decoración cuyas figuras están en relieve, es decir, aparecen en positivo, por lo tanto cuando se presione el tampón sobre la superficie del pan eucarístico todavía sin cocer, se obtendrá una impresión en negativo. Esta circunstancia podría pensarse que no sería idónea para realizar impresiones sobre la pieza de harina cruda, pues cuando fuera depositada en el horno el pan se hincharía, se abombaría y por ello deformaría todas las figuras o signos impresos en su superficie. Sin embargo, hay que decir que ello puede ser evidentemente así en el caso de que se deba realizar la impresión sobre una masa de harina para obtener pan normal o un pastel, que al hincharse se convertirá en una pieza gruesa, abombada, por lo que seguro se deformaría toda la decoración impresa. Pero en el caso de tener que hacer la impresión en una masa de harina muy fina, muy delgada, totalmente plana, precisamente la que se debe elaborar para las obleas, la cocción de la misma no debe en ningún caso dar lugar al abultamiento o hinchazón de la pieza de pan, el pan litúrgico, que debe ser de un grosor muy delgada, circunstancia que facilita la fractio panis y su toma durante la comunión. Esto explica convincentemente que nuestro sello presente decoración en relieve, pues la iconografía que deje impresa será sobre una masa delgada de harina que nunca se hinchará o engrosará, no dando lugar a deformación de la decoración simbólica. Esto precisamente avala que se defienda que se trata de un sello, un stampo, para obtener obleas para su consagración litúrgica. Esta cuestión la hemos experimentado personalmente en un obrador de una panadería, además de haber localizado videos donde se contempla la producción actual de obleas que son grabadas con decoración en positivo impresa, que no se deforma con el calor recibido.

			Respecto a su pertenencia a un conjunto de instrumental eucarístico relacionado con un edificio de culto, donde se desarrollase el rito cristiano aunque con anterioridad fuese greco-oriental, ya hemos indicado al inicio de este trabajo la asociación de este sello cerámico con un lote importante de materiales bizantinos y otros quizá godos, que no serían desechados y continuarían en uso eucarístico en la iglesia de Elo (El Monastil).

			En concordancia, ejemplo y apoyo de ello, se debe citar un hallazgo excepcional, se trata de que en el enclave altomedieval de Quattro Macine, en el Salento italiano (extremo sur de la península de Italia), se encontraron varios sellos eucarísticos, relacionados con dos iglesias, del que fuera el Arzobispado de Otranto, de esas dos iglesias parece que una era usada para el rito greco-bizantino, en una fecha de los siglos X-XI, es realmente interesante observar que en esta iglesia bizantina se halló una lancia o cuchillito de hierro, utilizada para cortar y trocear el pan eucarístico, junto al mismo se recogieron también dos cucharillas, una también de hierro, pero la otra de peltre, material que da lugar a un aspecto brillante, pulido y de imitar a la plata (Arthur 1997, 525-526), que es precisamente como la hallada en El Monastil, al igual que ese cuchillito de hierro semejante también al de El Monastil, que como en ese hallazgo de Quattro Macine, aparecen como objetos juntos y acompañando a un sello cerámico eucarístico. Es pues la constatación de que el sello de El Monastil debía formar parte de un instrumental eucarístico, de su ahora iglesia goda, perteneciente a los inicios del s. VII d. C., vinculada a la sede episcopal elotana, o quizá fuese de fábrica bizantina pero usando epigrafía latina.

			Después de haber realizado una detallada presentación de materiales arqueológicos, identificados como instrumental litúrgico y asociados a un contexto religioso cristiano que disponía de una iglesia, y teniendo en cuenta algunas de las publicaciones citadas en la bibliografía usada en este breve trabajo, es evidente que El Monastil, la ciuitas/castrum de Elo, no ofrece dudas de su naturaleza cultural y religiosa, que le relaciona directamente como un enclave del territorium de la cercana Ilici (la Alcudia, Elche), y su pertenencia al territorio bizantino regido por la también relativamente próxima capital bizantina, Carthago Spartaria, en Cartagena. Sería en ese indudable centro habitado por un grupo de bizantinos, donde surgió un complejo monástico oriental, que al ser conquistado el lugar y su territorio próximo interior por las tropas de los godos (hacia el 600 d. C.), habría permitido a su reino de Toledo crear un efímero obispado de frontera, lo que explica, según J. Vives (1961, 1-9) y todos los investigadores posteriores, que en las actas de los sinodales y concilios toledanos del s. VII aparezca la firma de un obispo Elotano (primera vez en el 610 bajo reinado de Gundemaro), y que cuando los bizantinos sean expulsados de Ilici y se restablezca aquí el antiguo episcopado visigodo ilicitano con todo su territorio, dará lugar a que se cerrara la sede elotana para ser trasladada y refundida con éste, como ilustra bien que desde entonces (años 620/625) los obispos firmantes en nuevas actas conciliares lo hagan apareciendo con la fórmula episcopus Ilicitano et Elotano, circunstancia que se prolongará hasta la llegada de los musulmanes (Llobregat 1973, 46-51; 1977, 94-96; 1983, 236-237; 1996, 69 y 74; Poveda 1991, 611-626; 1996a, 113-136; 2000a, 93-99; 2020; Peidro 2008, 263-276; 2008a, 303-320).

			Precisamente un grupo de ellos se estableció en El Monastil, Elo, que no debe confundirse con la ciudad romano-goda de Ilinum/Ilvnum (Tolmo de Minateda, Hellín) creadora de un complejo monástico godo, erróneamente confundido inicialmente con la sede episcopal elotana, o como se viene defendiendo en las últimas décadas con la extrañamente identificada como eiotana (Abad 1993, 127-132; Abad y Gutiérrez 1997, 591-600; Gutiérrez 2000, 481-501; Gutiérrez Abad y Gamo 2005, 345-368; Gutiérrez y Sarabia 2013, 267-300; Lorenzo 2016, 265-305), cuando sin dificultad se puede identificar con la posterior madinat Iyi(h)/Iyyi(h)/Iyyu(h) que es como aparece frecuente y correctamente citada en todas las versiones conocidas del texto del Pacto de Teodomiro de Oriola (Teudimer de Aurariola) (Carmona 2009, 5-27), en los que nadie ha podido demostrar la mención de una supuesta población goda o islámica denominada Eio, que tampoco  aparece constatada epigráficamente ni en los diversos itineraria romanos ni altoimperiales, ni en ningún tipo de inscripción. Es decir, a día de hoy nadie puede demostrar fehacientemente que haya existido un centro urbano godo o islámico que se denominase Eio, por lo tanto es innecesario buscar su mención entre los obispados de las actas conciliares de Toledo o en los textos del Pacto de Teodomiro que citan sus medinas. Es patente que en esa documentación escrita tendrían que buscar la cita del topónimo o gentilicio de Ilinum, pero no aparece mencionado por ninguna parte, la razón es clara, en Ilinum/Tolmo de Minateda nunca hubo un obispado godo, por lo que los importantes restos de arquitectura religiosa goda han de asociarse a un más que probable monumental complejo monástico, de los siglos VI-VII (Poveda 2020; en prensa).

			Se debe añadir que consecuentemente, quien no aparece incluida entre las medinas del Pacto es Elo, que habría perdido su condición de centro urbano aunque siguió habitado de algún modo, al menos por un modesto grupo de musulmanes, protagonista del profundo expolio de la iglesia que entonces era el centro de un monasterium de una exigua comunidad goda, el edificio fue desmontado y su cabecera rectangular con ábside convertido en una pequeña mezquita, creando además una comunidad islámica de monjes-soldados, como las que son llamadas en árabe al-munastir, o más tarde ribat (rabita o rábida), circunstancia que no ofrece duda alguna de que es la razón de que el paraje donde está el despoblado, donde se halló el excepcional resto del disco cerámico con el sello litúrgico godo, se denomine hasta la actualidad El Monastil (Poveda 2007, 181-201).
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			Figura 1. Mapa con la situación de El Monastil (Elo) en la geografía poblacional y viaria romana del sureste de Hispania.

		

		
			Figura 2. Fotografía del sello para obleas eucarísticas, de El Monastil (Elo) (fotografía del autor).
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			Figura 3. Dibujo de la parte anterior del sello de El Monastil (Elo) (dibujo de Gabriel Lara Vives).
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			Figura 4. Dibujo de la parte posterior y sección del sello de El Monastil (Elo) (dibujo de Gabriel Lara Vives).
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			Resumen

			En el presente artículo los autores estudian las tradiciones hagiográficas sobre los mártires del siglo III Vicente y Leto, quienes murieron en Libisosa (Lezuza, Albacete). El estudio se centra en la relación entre tradiciones martirológicas, la evidencia arqueológica y las tradiciones locales. Escritores modernos como Higuera y Requena podrían haber usado fuentes antiguas para (re)escribir la historia de Vicente y Leto. De acuerdo con la tradición local ambos fueron ejecutados en un lugar llamado hoy en día Vallejo de los Santos/Mártires, en las inmediaciones de Lezuza, donde habría sido levantado un templo para rendirles culto.

			Palabras clave: Mártires Vicente y Leto, Higuera, Bachiller Requena, Lezuza, Fuentes antiguas, Tradiciones locales, Hagiografía.

			Abstract

			In the following article, the authors study the hagiographic tradition of the Third Century Christian Martyrs Vicente and Leto, both of which died in Libisosa (Lezuza, Albacete). Said study shall focus upon the link between the matyrological tradition, archaeological evidence and local traditions. Modern writers such as Higuera or Requena may well have employed these ancient sources while (re)writing the history of Vicente and Leto. According to local tradition, both were executed in a place now called Vallejo de los Santos/Mártires, in the outskirts of Lezuza, where a temple would have been built for their worship. 

			Keywords: Martyrs Vicent and Leto, Higuera, Bachiller Requena, Lezuza, Ancient sources, Local traditions, Hagiography.
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			1. Vrbs antiqua fuit

			En virtud de las excavaciones arqueológicas llevadas a cabo de forma sistemática desde 1996 en el “Cerro del Castillo” del municipio albaceteño de Lezuza1 (Figura 1), no existen dudas sobre su identificación con la colonia Libisosa Foroaugustana con ius italicum mencionada por Plinio el Viejo (N.H. III, 25). Al mismo tiempo, dichas intervenciones han sacado a luz un asentamiento ibérico anterior, adscrito a la regio Oretania según la Geografía de Ptolomeo (II, 6, 58), que habría sido destruido definitivamente y de forma precipitada en el contexto de las guerras sertorianas (Uroz Rodríguez y Uroz Sáez 2014), razón por la cual su conservación y las fuentes para su conocimiento resultan excepcionales, y ha centrado buena parte de los esfuerzos de las últimas investigaciones2. Posiblemente, el mismo ejército romano que destruyó el oppidum levantaría de forma apresurada la muralla que, aun con reformas, se mantendría para todo el período romano (Uroz Sáez, Poveda y Márquez, 2006). Y entre dicha construcción y la fase colonial, tendríamos la primera “época oscura” de la historia del yacimiento, cuando Libisosa ostentaría la categoría jurídico-administrativa de forum (Poveda 2002), fosilizada en el cognomen. De esta fase apenas se han detectado huellas arqueológicas, aunque, quizá, sí nos han llegado algunos de sus protagonistas. Nos referimos a la inscripción funeraria de L. Cornelius salida a la luz con la remodelación de la “Casa de la Tercia” en 1989 y publicada por J. M. Abascal (1990, 45-49; Abascal y Sanz 1993, 24, 35), que, con el tiempo, hemos podido saber que fue recuperada originariamente en la vega del río Lezuza, a pocos metros de la ciudad (Uroz Sáez 2012, 105), y que representa el primer testimonio de un ciudadano romano en Libisosa. La inscripción se encuentra en la actualidad en el Centro Sociocultural Agripina de Lezuza (Figura 2), y su lectura es la siguiente:

			L(ucius)· Cornelius· C(ai) f(ilius)· Ser[g(ia tribu)?]

			h(ic)· s(itus)· e(st)

			Varisidia C(ai) f(ilia) Maxum[a rap]

			ta · crudelibus· fa[tis]

			Cornelia· mater· se· [viva f(ecit ?)]

			vos-venio

			La adscripción del dedicante a la tribu Sergia (en vez de la Galeria, propia de la colonia3) parece asociar su llegada a época cesariana, y quizá podría servir como argumento para ubicar la etapa forum en ese momento. Pero lo que interesa de esta lápida en este trabajo, y a lo que volveremos más adelante, es el cognomen Maxima (con la nada extraña sustitución de la I por la V en la grafía) que ostenta el personaje femenino objeto de la dedicatoria, y cuyo nomen Varisidia parece denotar un origen itálico de la familia (Uroz Rodríguez y Velaza 2020, 310, n. 8).

			En cambio, de la fase colonial contamos con no pocos vestigios de diversa índole, destacando el foro construido ad hoc en la parte más alta del cerro, el primer sector excavado del yacimiento (Uroz Sáez, Molina y Poveda 2002; Uroz Sáez 2012, 111-115). Sobre la mención de la colonia de Libisosa por Plinio, lo primero que debe tenerse en cuenta es que, para describir los conventos jurídicos, este autor, aun escribiendo en época de Vespasiano, se nutrió de fuentes de un momento anterior al cambio de Era, fundamentalmente de época augustea, como el censo de Marco Agripa del 12 a. C. (Beltrán Lloris 1999, 248-251, 258). La promoción colonial le habría sido otorgada a Libisosa por Augusto, posiblemente con ocasión de su tercer viaje a Hispania (15-13 a. C.)4, añadiendo el ius italicum como incentivo para fijar a la población en un enclave de elevado valor geoestratégico. Y es que la ciudad se encontraba en estrecha relación con el control efectivo de las comunicaciones que unían el Sur con el Levante, y la Meseta con la actual costa murciana, lo que resultaba fundamental para garantizar el comercio y el desplazamiento de los ejércitos y los miembros de la administración pública (Uroz Sáez y Uroz Rodríguez 2016) (Figura 1). Se trata de la via Heraclea (Uroz Sáez y Poveda 2008, 145-148) o Camino de Aníbal (Sillières, 1999), recogida en los Vasos de Vicarello (CIL XI, 3281-3284: I: Libisosam; II, III y IV: Libisosa), el eje viario más importante durante las épocas ibérica y romana republicana, alguno de cuyos tramos todavía se conserva cerca de Lezuza. Los posteriores itinerarios de época imperial (Itinerario de Antonino, 446, 11: Libisosia; Anónimo de Rávena, IV, 44; 313, 14: Lebinosa), seguirán dejando constancia del valor estratégico de la ciudad (Sanz, 1989; Carrasco, 2000), que será absolutamente determinante a lo largo de su historia. A su vez, otra importantísima vía conectaba Libisosa con el Mediterráneo desde época prerromana, la de Saltigi-Carthago Nova (Sillières 1982), que sería consolidada por Tiberio y reparada durante los ss. II-III d. C., y se convertiría en uno de los ejes de comunicación fundamentales durante la Edad Media. En época romana sirvió para estructurar todo el territorio circundante, en relación con el puerto de Carthago Nova y las ciudades de su conventus, y para el desplazamiento de las legiones y las mercancías.  

			La integración y la conexión con el mundo romano se ven seriamente afectadas con la crisis del sistema imperial y la progresiva ruralización. La Antigüedad Tardía supondría la segunda “época oscura” de Libisosa. Si su privilegiada relación con el viario resultó clave para el desarrollo de la ciudad a lo largo de las distintas épocas, cuando el centro de poder cambió (como en época visigoda), y las vías de comunicación entre la Meseta, Andalucía y Levante pierden peso, Lezuza parece desaparecer del mapa. Para este período se ha diferenciado entre la zona más claramente sudoriental en torno al Tolmo de Minateda (Hellín), la antigua Ilunum (Abad, Gutiérrez, Gamo y Cánovas 2020), que conocería su máximo esplendor entre los ss. VII y IX (Gutiérrez 2008), y otra zona, la del Júcar, los Llanos de la Mancha y Campo de Montiel que podría considerarse de transición y contacto entre Levante y la Meseta (Perlines y Hevia 2017). Nos encontramos, en todo caso, ante un mundo eminentemente rural (Gamo 1999), el cual, además, cae en un severo mutismo por parte de las fuentes literarias a partir del siglo IV d. C. No obstante, el proceso de transformación y la decadencia arquitectónica a partir del s. V, se puede seguir, desde un punto de vista arqueológico, en la villa de Balazote (Sarabia 2012), la más cercana y mejor conocida del territorio libisosano, así como el nuevo paisaje rural que se irá consolidando en su entorno (Sarabia, e. p.). Las huellas materiales de las factorías altoimperiales (algunas herederas de otros centros tardorrepublicanos) del espacio inmediatamente circundante a Lezuza, por lo visto en la carta arqueológica del municipio, brillan por su ausencia. De este modo, junto al arquetípico poblamiento rural de la Antigüedad Tardía y la Alta Edad Media caracterizado por villas romanas señoriales que pudieron desarrollarse posteriormente en aldeas, tendría lugar también un fenómeno de despoblación de lugares y villas más periféricas peor comunicadas, así como el abandono del mantenimiento de las infraestructuras viarias, resultando un poblamiento más disperso aún de lo que era. Eso, sin duda, afectaría al tráfico de mercancías y a las actividades económicas, reducidas al autoconsumo y a la subsistencia. Paralelamente, en medio de un proceso de encastillamiento y ocupación de poblados en altura, la población residente recuperaría espacios encaramados y abruptos por su fácil defensa, ligado en algún caso a un nuevo fenómeno de monumentalización. Al mismo tiempo, las formas y manifestaciones de la piedad religiosa se irían ruralizando y aislándose al mismo ritmo, coincidiendo con el auge de pequeñas comunidades monásticas y reducidos grupos de anacoretas como sugieren las posibles manifestaciones de monacato rupestre el Alborajico y la cueva de la Camareta (Molina Gómez 2011, 49-65).

			El modelo organizativo de poblamiento oscilaría entre el peso de las comunidades rurales organizadas en torno a fundus y villae, y el de comunidades de aspecto más urbano como el Tolmo de Minateda, que caería en la esfera visigoda como punta de lanza junto con Begastri (Jordán Montes, Molina y Zapata, 2011), para oponerse al poder bizantino en la Península y que luego habría de ser una de las ciudades del Pacto de Teodomiro5. Así y todo, conviviría en su territorio inmediato con un modelo de asentamientos rústicos de pequeñas dimensiones (Gutiérrez y Grau 2012), no tanto villae señoriales, en un universo de matices que se va desvelando por nuevas investigaciones en torno a la manera en que se articula el espacio suburbano y rural (Sarabia 2016; 2014). Para nuestro caso en concreto, se trata de los espacios geográficos que todavía en el siglo XVI autores como Hernando Colón en su Descripción y Cosmografía de España (Rodríguez de la Torre 1985, 25-26) describe como una zona de cerros, sabinares, y poblamiento disperso de casas de labranza y algunos núcleos más poblados, con una economía eminentemente de bosque y monte, ganado y cría de caballos, con tierras de labor y puntos de agua. 

			Tras el hiato y el vacío poblacional en la Alta Edad Media, el topónimo, ya como Lezuza, reaparece después de la reconquista en el siglo XIII. Correspondientes a la época bajomedieval se conservan en el yacimiento de Libisosa los restos arqueológicos de una torre vigía (Simón 2011, 212-214) que le han dado nombre al cerro, pero también un complejo de carácter religioso, perteneciente a las órdenes militares (Uroz Sáez, Molina, Poveda y Márquez 2004, 190-191). El Bachiller Alonso de Requena, al que nos referiremos más adelante, escribe en el s. XVII que tras la conquista de Alcaraz en 1213 las tropas de Alfonso VIII habrían tomado el castillo de Lezuza. En 1411 existe un intento de aumentar o retener la población en la zona, eximiendo Alcaraz de tributos a todos los vecinos que quieran vivir en el cerro, junto a la torre (Petrel 1978, 72). La localidad se verá también involucrada en los conflictos entre el marquesado de Villena y los Trastámara, pero será con el reinado de los Reyes Católicos, y durante todo el siglo XVI, cuando Lezuza experimentará un crecimiento con la concesión de la categoría de villa, afirmándose el asentamiento en el llano, en torno a la nueva iglesia parroquial de Santa María de la Asunción, erigida, en parte, con los restos de la antigua ciudad romana.

			Cuando Juan Antonio de Estrada publica su Población General de España en 1747, y en su segundo tomo describe Lezuza, Chinchilla, Tobarra y Almansa, arroja una imagen rural con producción de trigo, caza, aves, ganado, pesca y cría de caballos. Para el caso concreto de Lezuza el autor consigna que la zona produce pan, madera y esparto (Rodríguez de la Torre 1985, 69-70). Todavía en las Relaciones del Cardenal Lorenzana se habla de la ausencia de industria y del papel preponderante de la agricultura en Lezuza, con cultivos de cáñamos, trigo, cebada, panijos y legumbres, además de criadillas, habichuelas y hortalizas. Asimismo, hay membrillares, guindales y ciruelos (Munera Martínez 2014, 22-23). En medio de este antiguo proceso de dispersión, los restos de edificios que aún estuvieran en pie (como, posiblemente, el de las órdenes militares o el foro) se emplearían como puntos de abastecimiento de piedra o se podrían haber usado por monjes solitarios que buscaran en las ruinas algún tipo de refugio siguiendo los populares modelos anacoréticos visibles desde finales de la Antigüedad a los comienzos de la era moderna (Peña Velasco y Molina Gómez 2014, 225-263). Ello crearía, sin duda, un nuevo modo de tradición asociado a un remoto pasado legendarizado en medio de un contexto de disgregación de la población y de condiciones materiales marcadas por el autoconsumo y la economía de subsistencia.

			2. La invención mozárabe de la tradición 

			La llegada de la ocupación árabe provocaría que estas zonas, rurales de bosque y monte, fueran de facto zonas de repliegue para la población local que no sin ciertas prevenciones podríamos calificar de mozárabe. Aunque no se puede dar por cierta una división étnica, estudios actuales parecen avalar la hipótesis de población resiliente y retardataria en estas zonas por las que la dominación árabe sentía menos interés (de hecho, en la elaboración de la Carta arqueológica del municipio de Lezuza, no se encontraron materiales islámicos). Estos grupos humanos conservarían un tipo de memoria compartida, usos, costumbres y religión, que, ante la ausencia de estructuras estatales jerarquizadas, pervivirán y generarán sus modelos sociales a partir de la tradición superviviente, la cual podría desempeñar incluso un modelo identitario compartido. Aquí es donde jugarán un papel importante las tradiciones legendarizadas de las visitas de Pablo y los Varones Apostólicos, relatos fabulosos de santos que se apoyarían en los restos materiales todavía visibles y en las tradiciones orales que aún no se hubieran extinguido. Esta pervivencia de elementos preárabes sostenidos por la población de repliegue (Petrel 2011), podría haberse dado, de manera particular, en Libisosa, donde está documentada en el año 1411 una ermita, al parecer construida sobre una mezquita o un templo mozárabe, consagrado a la virgen Luciana, Luciosia o Luciosiana, y que se ha puesto en relación con Juno Lucina, diosa protectora de los partos, a la que habría estado consagrada en época romana, según la tradición, junto al dios Hércules. La ermita de La Yunquera de la Calzada, en el municipio de Lezuza, tiene una inscripción escrita a modo de epigrama que menciona a los mártires y que el Cardenal Lorenzana recoge en el siglo XVIII (Sánchez González 1991, 19), y sobre la que tendremos ocasión de volver, y en la que, no por casualidad, aparece, de nuevo, la figura de Hércules, como héroe fundador.

			A esta ermita se le ha de unir el prometedor topónimo de Vallejo de los Mártires o de los Santos (Figura 3), paraje de Lezuza donde se dice que fueron ejecutados supuestamente los santos Vicente y Leto, en cuya memoria se habría consagrado una iglesia por parte del obispo de Cartagena, Marcelo de Laminio y Egila de Valeria. Aun aceptando lo fabuloso de la tradición, queda el topónimo como prueba de una tradición persistente en virtud de la cual aquellos lugares estaban vinculados al culto cristiano preárabe (Petrel 2011, 370-371). Pero, además, en la carta arqueológica depositada en el Ayuntamiento de Lezuza en 2007, en función de los restos allí encontrados y las características del lugar, se propuso la existencia de un asentamiento agrícola de época romana, probablemente una villa que explotaría las tierras más fértiles de esta zona cercana a la ciudad romana de Libisosa.

			La leyenda de los santos Vicente y Leto está vinculada a otras tradiciones más antiguas, en concreto al culto martirial de San Vicente, que posteriormente se transformaría a través de un proceso de duplicación dando lugar a un hermano gemelo llamado Leto. De manera que, antes de su popularización por fuentes historiográficas modernas, fue conocido en ambientes mozárabes: “En los calendarios del siglo X, conservados en la biblioteca del monasterio de El Escorial, se reproduce nuevamente la festividad de los mártires abulenses. En el Códice Vigiliano (ms. d. I. 2), redactado en el año 976, se sigue manteniendo la celebración hispánica del 28 de octubre (28. V. Sci. uice(n)ti et sabine), al igual que en el Calendario Emilianense (ms. I. 1, redactado en el año 984): Sci. uicenti et sabine. En ambos textos se reproducen los mártires celebrados habitualmente por la liturgia hispánica anterior al siglo XI, pero surgen algunas novedades interesantes en cuanto a la duplicación de algunos santos relacionados con San Vicente de Zaragoza o con el mártir abulense. Así, además de la festividad destinada a San Vicente levita (22 de enero), se crea en estos códices, para el día 1 de septiembre, la fiesta de San Vicente y San Leto (Sci. uincenti et leti), supuestos mártires de origen africano hispanizados en el mundo mozárabe, considerados hermanos gemelos nacidos en Toledo. En este sentido, la duplicación de mártires a partir de un modelo original será una constante en la hagiografía medieval, al igual que el intento, también mozárabe, por inundar de hagiotopónimos relacionados con el martirologio y los calendarios aquellos lugares del norte de la península en los que se hacía necesario adjudicar un santo a cualquier núcleo de población o a los antiguos espacios cultuales paganos” (Ferrer García 2008, 15).

			3. Invención, revisión y forja continua de una nueva tradición en la España de la Contrarreforma 

			Las historias sagradas y pías fabulaciones de la contrarreforma y de la monarquía católica encontrarían el terreno abonado para que tomaran forma las creaciones que habrían de aparecer en cultos martiriales y cronicones a partir del siglo XVI. En Lezuza, la existencia de restos arqueológicos reales ofrecía el marco material e histórico para la redacción de los primeros textos que recreaban la muerte de los mártires Vicente y Leto. La revitalización de la tradición corrió a cargo del Padre Román de la Higuera, quien seguiría fuentes variopintas para reescribir la historia de Vicente y Leto, cuyo lugar exacto de ejecución no lo revelaba el Martirologio Romano. Así, Higuera forjó la especie según la cual Vicente y Leto habrían sufrido martirio en Lezuza, apoyándose para ello en el cronicón de Dextro y en el cronista Julián Pérez. Una carta de Silo a Cixila de Toledo mencionaba a los hermanos mártires. El arzobispo de Toledo, Bernardo de Sandoval y Rojas, se encargó de que la historia se hiciera llegar a las autoridades locales de la ciudad en 1595, quienes mandaron celebrar la fiesta y procesión anual en su honor (Olds 2015, 184). Esta versión de la muerte de los mártires venía también corroborada por dos breviarios manuscritos sevillanos y un santoral portugués de comienzos del siglo XVI descubiertos en el siglo siguiente. El método de Higuera consistía en usar cuantas evidencias documentales tuviera acceso, a través tanto de correspondencia con informantes locales como de su propia documentación. Esta amalgama de manuscritos inéditos, que para la escala de la época podrían haber pasado como fiables, más el recurso a las tradiciones locales, sacaron en el siglo XVI a muchos santos de la oscuridad (Olds 2015, 254-255). Las élites locales estaban interesadas en la recuperación de su peculiar visión de la memoria histórica, pero no era poco el interés que mostraban los predicadores y pastores de almas. El hecho es que la presencia de los mártires de Lezuza en la tradición manuscrita era notable y lo bastante significativa para que Román de la Higuera primero, y Alonso Requena después, lo tuvieran en cuenta. Dicha tradición letrada se mezclaría sin duda con la memoria popular que hablaba del Valle (o Vallejo) de los Mártires. De ahí a la identificación de los santos locales con los hermanos Vicente y Leto solo había que dar un paso. A principios del siglo XVII, y antes de la publicación del libro de Requena, la noticia erudita traída por Román de la Higuera se había extendido ya por Lezuza. Es interesante a este respecto una relación del Libro 1º de Fábrica de la parroquial que hace el cura doctor D. Juan de Buendía en 1612. En ella se menciona a San Pablo, a San Vicente y a San Leto y como origen de la información alude a “un santoral antiquísimo en el monasterio de Predicadores de San Pablo de Cuenca, y del catálogo de Juliano Arcipreste, y del martirologio Romano Reformado y del Breviario Toledano”. Continúa diciendo que esta relación la envió a Lezuza “el padre Gerónimo Romano de la Higuera de Belmonte a 20 de septiembre de 1600”, para concluir que de los santos Vicente y Leto también “hace mención Silo, rey de Oviedo, en la carta que escribió a Cixila (?) Arzobispo de Toledo, desde Pravia a 24 de febrero de 815” (García-Saúco 1991, 185-188).

			Cuando a mediados del siglo XVII el Bachiller Alonso Requena, presbítero nacido en Lezuza, redactó la historia de los santos Vicente y Leto junto con la visita de San Pablo, empleó el método de Higuera, sirviéndose igualmente de las tradiciones preexistentes y de la pesquisa de manuscritos y el trato con informadores locales (Olds 2015, 255), e incluso la documentación epigráfica que estuviera disponible. Ello explicaría que en La Venida del Apóstol S. Pablo a España se mencionara, igual que antes había hecho Juan Buendía, a una mujer llamada Máxima (Requena 2015, 109) como la persona gracias a la cual se localiza el lugar de la ejecución de los santos, en un lugar cuyo hagiotopónimo es el Valle de los Mártires. La historia es digna de la mejor tradición de la inventio en hagiografía. Una matrona llamada Máxima se había dedicado a la vida consagrada, y su devoción la lleva a rogar a Dios que se le dé a conocer el lugar exacto donde están las reliquias de los mártires, cosa que finamente le es revelada por los mismos Vicente y Leto: porque estando Máxima una noche velando, le aparecieron dos mancebos de una edad, como hermanos de un vientre, y nacidos en un hora, vestidos con vestiduras rozagantes, con coronas en las cabezas, y con ellos un escuadrón de santos de edad venerable, con aspecto y vestiduras que se hacían reverenciar. Rodearon los Santos Mártires y vueltos a la doncella, le dijeron: Máxima, digna de toda reverencia, está en vela, mira no te venza el sueño, porque tú sola has sido juzgada por merecedora que conozcas a los que siempre has reverenciado. Los que ves, somos Vicencio, y Leto, soldados de Dios que con su favor quedamos vencedores, los cuales en tiempos pasados en este templo, que fue consagrado por los gentiles, y ensuciado con la abominación de los demonios, más al presente por la virtud de Dios dedicado a nuestras victorias, y consagrado por Graciano, do reposamos aquí en nuestras cenizas (Requena 2015, 109-110).

			Tras la milagrosa aparición, Requena habla del establecimiento del culto a los mártires y que este se mantuvo en el lugar elegido hasta que se diluyó en parte la memoria del lugar exacto donde los santos se encontraban, si bien, apelando a la tradición, nunca se habría perdido la memoria según la cual allí habría habido un lugar de martirio: los fieles, así de Lezuza, como de la comarca, juntos, con deseo de hacer algún servicio a Dios, y a los Santos Mártires, dice su Historia, que dieron sepultura a las sagradas cenizas donde acudían de diversas partes a pedir remedio a Dios de sus necesidades, por la intercesión destos Santos, continuándose esta devoción por muchos años, hasta que con las persecuciones se perdió el conocimiento de donde estaban, aunque nunca se perdió de haber padecido en este lugar (Requena 2015, 121-122). Además, en el Vallejo de los Mártires existió y fue visible durante años una cruz, actualmente desaparecida. Antiguamente se hacían procesiones coincidiendo con la supuesta fecha del martirio, primero de septiembre. En este lugar se encuentran todavía a ras de tierra restos de cerámica y teja romana (pertenecientes a la villa romana identificada en la prospección de la carta arqueológica municipal), y allí mismo el bachiller Requena señala en 1647 la existencia de una pared perteneciente al templo.

			Apoyándose en la autoridad y crédito que le merecen los cronicones que apuntan al paraje del Vallejo de los Mártires o de los Santos, y en el Padre Jerónimo Román de la Higuera, que ve en el lugar el antiguo foro, pero sobre todo sirviéndose de la tradición local, acaba estableciendo que allí mismo tuvieron lugar las ejecuciones, la incineración de los cadáveres y el establecimiento de su culto a juzgar por paredes en pie y ruinas que deberían de haber pertenecido al complejo cultual. Hoy se llama este Vallejo, el Vallejo de los Santos, conservando siempre este nombre; y ha sido y es tradición que allí fueron martirizados, la cual memoria y tradición (que como dice un autor, es digna de veneración, y respeto) hasta los tiempos presentes, se ha conservado (Requena 2015, 114). Aquí Requena se permite alejarse un tanto del Padre Román de la Higuera, el cual quería identificar el lugar de la ejecución con la ermita de Santa Lucina, mientras que Requena, natural de Lezuza y conocedor de las tradiciones locales, se inclinaba por el mencionado Valle de los Mártires (Requena 2015, 140-141). Pero además se da la circunstancia, como se ha dicho, que en la epigrafía local de principios del s. I d. C. se conocen dos personajes femeninos pertenecientes a la Gens Maxuma/Maxima: el de la inscripción ya aludida al principio de este trabajo, y una segunda conservada en el Museo Arqueológico de Murcia (Poveda 2016, 601-602). Y que, además, los testimonios directos de su conocimiento epigráfico se remontan al siglo XIX: una carta del vecino Braulio López de 1874 (citada en Abascal y Gamo 1993, 23-26) y unos apuntes históricos de Juan Albacete de 1873 (Agüera 2003, 30-31). Si como se ha dicho muchas veces, la obra de Requena es fabulosa y se apoya sobre tradiciones inventadas, cabe preguntarse de dónde sabían los falsarios en el siglo XVII que existía una gens Máxima en la Libisosa del siglo I d. C. Tan posible es que la inspiración se hallase en testimonios epigráficos similares conocidos en la época, y ocultos para eruditos posteriores, como que una matrona del mismo nombre pusiera en marcha un culto martirial (fuera o no dedicado a Vicente y Leto). Y, en todo caso, no resulta forzoso reconocer que se ha deslizado un dato completamente verosímil y probablemente histórico en la leyenda de estos mártires.

			La tradición, una vez puesta por escrito, pasó a ilustrar de manera programática las pinturas murales de la iglesia parroquial. La memoria de los mártires de Lezuza se popularizó rápidamente merced a la historiografía moderna, convirtiéndose en un elemento identitario de la ciudad, hasta tal punto que en el siglo XIX un autor anónimo (probablemente un maestro) escribió una novela histórica dedicada a los santos según manuscrito recientemente hallado. En el siglo XIX, y antes de la fecha de la novela histórica (hacia 1888), se publica el Diccionario de Pascual Madoz (1845-1850). En él se refiere el martirio de Vicente y de Leto, así como la venida de San Pablo. Por lo tanto, la memoria colectiva estaba impregnada totalmente de estos acontecimientos (Madoz 1847, 274-275).

			Además, una inscripción en honor de Marco Aurelio por los colonos de Libisosa habría servido de improvisado púlpito, según las leyendas de las que se hacen eco los autores de los cronicones, para una predicación de San Pablo. En época de Constantino se habría consagrado la iglesia del s. IV que sustituía a la del siglo anterior. El mismo emperador habría visitado Libisosa (según dicha tradición transmitida por Requena) y la habría honrado con generosas aportaciones. La inscripción, conocida desde hace tiempo (CIL II, 3234), se fecha entre el 166 y 167 d. C. (Abascal 1990, 43-44; Abascal y Sanz 1993, 23): 

			Imp(eratori)  Caesar(i)  d[i]vi Ant[o]

			[nini]  filio  divi  Ha

			driani  nepoti  d[i]

			vi  Traiani  Parth(ici)  pronep(oti)

			Nervae  abnepoti

			M(arco)  Aurelio  Antonin[o]

			 Aug(usto)  Armeniaco  p(ontifici)  m(aximo)

			t(ribunicia)  p(otestate)  XX  imp(eratori)  [III]  co(n)s(uli)  III

			coloni(a)  Libisosanoru[m] 

			Esta inscripción, siguiendo el relato de Ambrosio de Morales (1574, 303) la publicó Requena junto a la información de que habría aparecido unida a una escultura de mármol junto a la ermita. La piedra se reutilizó un tiempo en el claustro de la iglesia parroquial, y en 1767 fue empotrada en su ubicación actual (Figura 4), en el ángulo exterior que da a la plaza de la contigua Casa de la Tercia, según detalla D. Braulio López en su citada carta de 1874, dirigida a D. Pedro Cebrián, de Chinchilla (Abascal y Sanz 1993, 23). Ceán Bermúdez (1832, 86), quien la transcribe, comenta que había sido trasladada a Alcaraz, cosa que niega Amador de los Ríos (1912, 676). La escultura, actualmente en paradero desconocido, se habría perdido, según Amador (1912, 676-680), como consecuencia de las obras de ampliación, en el s. XVIII, de la iglesia, momento en el que también se habría recortado la piedra de la inscripción, para su reutilización, perdiendo así algunas letras.

			En todo caso, la historia de la ejecución de los santos se relaciona con el paraje de Lezuza denominado el Valle de los Mártires, más allá de si las construcciones y paredes de las que se habla hubiesen formado parte de un templo cristiano (o martyrium) dedicado a su memoria, o de una hipotética villa romana anterior, constatada en la prospección arqueológica. El Bachiller Alonso de Requena Aragón era presbítero natural de la ciudad y presumiblemente conoce no solo las tradiciones aludidas, sino que, además, cuando escribe su libro en 1647, puede situar dichas tradiciones en sus supuestos escenarios históricos. Debido a lo dudoso de las fuentes empleadas la obra nunca gozó de aceptación entre los círculos de historiadores considerados serios y sí en cambio de popularidad, no tanto por su mérito literario, que sin duda lo tenía, como por hacerse eco de una tradición legendaria pública y notoria. Desgraciadamente, solo por el hecho de haber sido puesta en tela de juicio la veracidad científica de los datos que aporta, la obra ha merecido un juicio severo desde el siglo XIX hasta la actualidad, como se resume en las palabras de F. Fuster: “No obstante a pesar de la gran curiosidad que despierta este libro, y la amenidad de su lectura por el estilo sencillo y natural, hay que decir que las fuentes en las que basa sus peregrinas teorías históricas no merecen gran fe, por estar basadas en los falsos cronicones, y por lo tanto este libro entra más bien entre los raros y curiosos que entre los verdaderamente científicos” (Fuster 2001, 48). Sin embargo, la obra gozó del favor popular y el Padre Juan de Aguilera la alabó considerando que el autor “era noticioso y universal, así en Historia como en su profesión de la Jurisprudencia y (…) en las letras divinas y Sagrada Teología” (según Rodríguez de la Torre, 1985, 21).

			Otro gran elemento de importancia en la pervivencia de la tradición es el gran conjunto artístico que constituye la propia iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Asunción. Entre el material suntuario que durante el siglo XVI estaba en poder de la parroquia, hay que citar la presencia de bordados en materiales nobles y bordados rojos, que más allá de su uso litúrgico para las fiestas de Cristo y la Virgen, también se empleaban en otras dedicadas a los apóstoles San Pedro y San Pablo, así como a los santos mártires Vicente y Leto (Pérez Sánchez 1998, 128-129, nota 19). La iglesia es de gran interés histórico y artístico por sí misma (Lara Blázquez y Masa Cabrero 1990, 262-263; García-Saúco, Sánchez y Santamaría 1999, 162-164). Y su programa pictórico es una transcripción exacta del relato que ofrece Alonso Requena, incluyendo detalles aparentemente anecdóticos como el uso de la inscripción de Marco Aurelio como pedestal para la predicación del Apóstol, o los detalles topográficos tan exactos al pintar el escenario de la muerte de los Mártires que permite reconocer perfectamente el paraje del Vallejo de los Santos. El retablo de la iglesia, obra del escultor Josep Moller y del pintor Pedro Guzmán es de finales del siglo XVII y en él se pueden ver, como decimos, un complejo pictórico en que se representa a San Pablo predicando en Libisosa, así como el martirio de Vicente y Leto, es decir un arco cronológico que va desde comienzos de la segunda mitad del siglo I hasta mediados del siglo III d. C. (Figura 5). 

			Las escenas del lateral izquierdo narran la predicación de San Pablo y la consagración del templo dedicado a los mártires. En el lateral derecho se representa en una hoguera el martirio de Vicente y Leto, así como la revelación a una cierta Santa Máxima del lugar donde se encuentran las cenizas de mártires, es decir, la inventio de las reliquias. Es conveniente reiterar que el paisaje de las pinturas muestra un claro y exacto conocimiento de la geografía local a la hora de identificar el lugar de culto de los mártires, pues contemplando dónde ha dispuesto el pintor el río y el castillo de la localidad, se puede localizar el paraje en el Vallejo de los Mártires, que es la ubicación que da precisamente Alonso Requena. De hecho, el programa pictórico del retablo de la iglesia se corresponde punto por punto con la relación del mencionado Requena en su Venida del Apóstol San Pablo a España, que es, en todo caso, de las primeras historias locales sobre la región, catalogada por el historiador Nicolás Antonio; y las menciones al viaje de Pablo y el martirio de sus santos se repite en las demás obras geográficas de la provincia de Albacete (Rodríguez de la Torre, 1985, 21).

			Aunque Requena no llega a decir que Pablo predica sobre la famosa inscripción, un documento fechado en Lezuza el 27 de noviembre de 1723, perteneciente al Archivo Parroquial, hoy en el Obispado de Albacete, aparecen los libros de actas de la Cofradía de la Virgen Luciana desde 1631 hasta 1811. En este documento el vicario-visitador de Alcaraz, Licenciado don Francisco Barros, además de tomar nota de las cuentas que le rinde Don Juan de Frías, Mayordomo de la Cofradía de Nuestra Señora de Luciana, hace una visita a la referida ermita a la que encontró en bastante mal estado. Además de ordenar algunas reparaciones, quedan reflejados en el acta que levanta algunos datos de gran interés para la historia local. Escribe el vicario “que abiendo allado el indezente suelo que ai en ella” mandó que se hicieran las obras necesarias y “se allane i en piedra conceda curiosidad dejando igual todo el suelo de la ermita...” También encarga al cura que repare la casa del ermitaño “que se alla arruinada” y que “haga los esfuerzos posibles para que recojan algunas limosnas y con ellas se repare dicha casa por si en algún tiempo hubiese ermitaño que resida en ella con lo que esto conduce para la mayor dezencia de la ermita y aumento del culto”. La ermita debía rendir culto a San Ibo y allí habría una escultura del Santo, pues el vicario destaca “la especialísima devoción que se tiene en esta villa con San Ibo, que está en dicha ermita colocado”. Concluye su visita diciendo que ha sido informado de “que una piedra que está dentro de esta ermita a la mano derecha de la puerta del mediodía y está fijada en el suelo” y según la tradición “el glorioso apóstol San Pablo predicó puesto de pie en ella”. Este último párrafo explica la leyenda tan arraigada en Lezuza de la existencia de una piedra sobre la que predicó San Pablo, que con poco rigor histórico se habría confundido con la piedra-pedestal a la que nos acabamos de referir, ubicada en la esquina de la casa de la Tercia. 

			4. Pervivencia de la tradición en los albores de la modernidad

			A mediados del siglo XVIII, con las nuevas ideas ilustradas, surgen en España varios intentos por conocer mejor la realidad social y económica del país. El método que se utiliza desde la Administración y desde la Iglesia es enviar a los ayuntamientos y a las parroquias, respectivamente, extensos cuestionarios que preguntaban por muy variados temas. Así, toda la información acumulada da lugar, entre otros estudios, a lo que hoy conocemos como Catastro del Marqués de la Ensenada, el Diccionario Geográfico–Histórico de Tomás López y las Relaciones del Cardenal Lorenzana. Estas últimas tienen particular interés para nosotros (Sánchez González 1991, 15-75; Munera Martínez 2014, 22-23). Don Francisco Antonio Lorenzana y Butrón (1722-1804), siendo Arzobispo de Toledo, más tarde Cardenal, se dirige a los curas de todas las parroquias del arzobispado con el fin de obtener datos de muy diversa índole y poder hacer un mapa del arzobispado, que completara el que en su momento dirigió el Cardenal Portocarrero. Hay que tener en cuenta que Lezuza perteneció al arzobispado de Toledo hasta la creación de la diócesis de Albacete en 1949. El cuestionario constaba de catorce preguntas que eran contestadas por curas párrocos, vicarios o jueces eclesiásticos. Por lo que respecta a Lezuza, el cura que firma las respuestas a las catorce preguntas que formula el Cardenal Lorenzana es Don Juan Antonio Ferrer, fechadas el 23 de febrero de 1785. Los originales de las respuestas se guardaron en el Archivo Diocesano de Toledo. En el cuestionario (pregunta VII) se inquiere sobre la fundación de Lezuza, la antigua Libisosa y el cura menciona la ermita de la Yunquera y una inscripción en ella, en la que se leería: “Hércules Líbico me fundó, segunda colonia fui yo, Felipe Segundo me engrandeció, Vizente y Leto aquí murió” (Munera Martínez 2014, 22-23). El texto completo, todavía in situ (Figura 6), dice más exactamente:

			HERCULES LIVICO ME FUNDÓ

			LIVISOCA BONA ME LLAMO

			FORO AUGUSTANA Y LUÇON FUI YO

			VIZENTE Y LETO AQUÍ MURIÓ

			I SU SANGRE ME ILUSTRÓ

			FILIPO SEGUNDO EL PRUDENTE

			EN SÍ Y SOBRE SÍ ME DIRIMIÓ

			AÑO 1556

			En las repuestas del cura al cuestionario se aprecia la pervivencia de las leyendas de las predicaciones paulinas y la historia de los santos Vicente y Leto convertida ya en patrimonio identitario y memoria compartida del pueblo de Lezuza. La presencia de la memoria de los santos llega hasta el siglo XIX, como demostrará uno de nosotros (Munera Martínez) a través de un próximo estudio, edición y publicación de una novela histórica inédita, recientemente descubierta en Lezuza y que recrea la leyenda de Vicente y Leto, ilustrando así la importancia que como símbolo colectivo de la comunidad acabó alcanzando este culto.

			5. Conclusiones

			La leyenda de los mártires de Libisosa representa un caso interesante de pervivencia y transformación de la tradición. Nunca olvidados los orígenes prerromanos y romanos de la ciudad, la presencia de lugares y edificios vinculados al período cristiano primitivo debieron de permanecer relativamente fuertes y firmes durante la dominación árabe, al igual que en otros lugares de España donde se popularizaron a partir del siglo IX leyendas sobre los viajes de San Pablo, Varones Apostólicos, y tradiciones martiriales. El topónimo Valle de los Mártires sugiere que así fue. En época más tardía, el culto a San Vicente, revitalizado en época mozárabe, evolucionó y se duplicó dando lugar al de Vicente y Leto. En la tradición de manuscritos apócrifos que manejó el Padre Jerónimo Román de la Higuera se situaba Lezuza como lugar de la ejecución de dichos mártires. La popularización de este tipo de cultos durante la Contrarreforma dio lugar, en Lezuza, a un interés por Vicente y Leto desde el arzobispado de Toledo, y ocasionó la instauración de fiestas y procesiones de los mártires que estaban en relación con parajes locales como la ermita de Santa Luciana o el Vallejo de los Mártires. En el siglo XVII don Juan de Buendía, párroco de la iglesia, dejó por escrito en el libro primero de fábrica de la parroquia de la Asunción la historia de la ejecución de Vicente y Leto, por negarse a rendir culto a la diosa Lucina, así como el posterior descubrimiento de las reliquias por una matrona llamada Máxima (García-Saúco 1991, 185-188). Poco tiempo después, Alonso de Requena dio forma canónica a estas tradiciones normalizando lo que había leído en Higuera y otros autores, sumando aquellas noticias locales de las que tenía conocimiento, tanto de tradición oral como la naturaleza epigráfica; de manera que incorporó a su relato el paraje de los mártires e hizo aparecer a una matrona Máxima quizá en coincidencia con el cognomen conocido en la ciudad por epigrafía local, aunque afirmar esto es problemático dado que parece que las inscripciones donde aparece se (re)descubrieron posteriormente. No obstante, tal coincidencia no puede pasarse por alto. La popularidad que alcanzó el libro de Requena se debe no sólo al relato histórico en sí, sino a lo conocido de las tradiciones hagiográficas que menciona, y que dieron lugar posteriormente al conjunto pictórico de la iglesia parroquial, que es de hecho una transcripción fiel del libro del Bachiller.

			Que la memoria colectiva de Lezuza aceptó el culto martirial como algo propio que estaba extendido y comportado por la mayoría de la población, se demuestra todavía en los momentos ya prácticamente modernos, en los que se hace la encuesta del Cardenal Lorenzana y se vuelve a tener constancia de la tradición de Leto y Vicente. Todavía en el siglo XIX la tradición estaba lo bastante viva como para inspirar una novela histórica. Dicha novela ha sido encontrada recientemente y está previsto su estudio y edición próximamente. No se trata, como resulta obvio, de demostrar si las tradiciones de Vicente y Leto fueron reales e históricas en sentido tradicional. La presencia de culto cristiano de época romana sí parece fuera de toda duda, así como la revitalización del culto durante época mozárabe, época en que la popularidad de Vicente y Leto fue notable. Por eso, no resulta extraño que manuscritos de diversa índole mencionaran Lezuza como lugar de los mártires. Durante la Contrarreforma las tradiciones confluyeron: el genio literario de Alonso de Requena y el talento artístico de Pedro Guzmán fueron semilla que prosperó sobre el fecundo suelo de la tradición histórica de Libisosa. 
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					1	Las intervenciones arqueológicas en Libisosa, dirigidas en la actualidad por Héctor Uroz Rodríguez y José Antonio Molina Gómez junto a José Uroz Sáez, impulsor e iniciador de las excavaciones, se desarrollan en el marco de los programas de investigación e intervención sistemática del Servicio de Arqueología y Patrimonio de la Consejería de Cultura de Castilla-La Mancha, con la colaboración del Ayuntamiento de Lezuza, la Diputación Provincial de Albacete-Instituto de Estudios Albacetenses y las Universidades de Alicante y Murcia.

				

				
					2	Vid. recientemente, con la bibliografía anterior: Uroz Rodríguez, 2020

				

				
					3	La adscripción a la tribu Galeria de los colonos de Libisosa, confirmada por algún hallazgo epigráfico en las excavaciones del foro (Uroz Sáez, 2012, fig. 21b), se conoce en virtud de la inscripción (CIL II, 4254) hallada en Tarragona con un ilustre libisosano convertido en flamen provincialis de la Citerior en época de Adriano (Alföldy, 1975, nº 313).

				

				
					4	Sobre la fecha de la deductio colonial de Libisosa, vid.: Uroz Sáez, 2012, 105 ss.

				

				
					5	Un resumen y puesta al día de los argumentos en torno a la localización de la sede episcopal de Eio/Elo, que se ha debatido en las últimas décadas entre el mencionado Parque Arqueológico del municipio de Hellín, y El Monastil de Elda (Alicante), se encuentra en: Lorenzo de San Román (2016).
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			Figura 1. Situación de Libisosa en el sureste hispano respecto al viario romano y plano de la superficie excavada del yacimiento (elaboración propia).
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			Figura 2. Inscripción funeraria recuperada en la vega del río Lezuza dedicada a un personaje femenino de cognomen Maxima (foto: Héctor Uroz).
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			Figura 3. Plano del municipio de Lezuza con ubicación de los lugares de culto y el Vallejo de los Mártires (elaboración propia).
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			Figura 4. Pedestal de estatua con dedicatoria de los colonos de Libisosa a Marco Aurelio, reutilizada en la Casa de la Tercia, junto a la parroquia de Santa María de la Asunción (fotos: Héctor Uroz).
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			Figura 5. Retablo de la Iglesia de Santa María de la Asunción con la predicación de San Pablo (a) y con los mártires y detalle de la inscripción (b) (fotos: J. Ángel Munera).
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			Figura 6. La ermita de la Virgen de la Granada en la Yunquera, con detalle de la inscripción de la pintura mural (fotos: J. Ángel Munera). 

		

	